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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De iguál beneficio disfrutan SL A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asterias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María-Eulalia.’ - ;

S. M. el Rey D. Francisco de Asís, y SS, AA. RR. 
los Seriaos. Sres. Duques de Montpensier llegaron 
ayer á las nueve de la mañana á esta Corte, donde 
continúan sin novedad.

MINISTERIO D I  LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del  

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun- 1  
tamiento de Purullena decretada por V. S., dicho alto j 
Cuerpo ha emitido en 10 del actual el siguiente dictamen: i 

«Excmo! Sr.: La'Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Purullena,  
decretada por el Gobernador de Granada.

Instruidas diligencias por el Delegado nombrado para 
inspeccionar la Administración municipal del referido 
pueblo, manifestó: primero, que las actas de las sesiones 
de la Junta municipal y de la local de primera enseñanza 
se extendían en el libro capitular por ser costumbre llevar
las unidas: segundo, que no había libros de contabilidad: 
tercero, que no. se había hecho la designación de los Voca
les de la Junta municipal: cuarto, que no se han celebrado 
sesiones ordinarias en los dias prefijados: quinto, que no 
se instruyó expediente para el aprovechamiento de es
partos en el año actual, siendo el único documento que 
existe referente al particular el acta en que se acordaron 
los nombramientos de Fiel y Apuntador para las opera
ciones de la recolección: sexto, que en 4 de Agosto de 4879, 
con autorización del Gobernador, se acordó segregar de la 
subasta de espartos $60 quintales para distribuirlos entre 
los vecinos, sin que resulte en actas posteriores ni por ex
pediente que se efectuara tal distribución: sétimo, que ni 
en el presupuesto del año anterior ni en el del corriente 
figuraban las 2.600 pesetas importe de la subasta de es
parto que tuvo lugar el >6 de Setiembre de 1879, acerca 
de lo cual manifestó el Alcalde haberse destinado á los 
gastos de cierto pleito; y por último, que no existia expe
dente ni acta alguna en que constasen las operaciones 

electorales para la renovación del Municipio últimamente 
verificadas. -

La Comisión provincial informó que, si bien adminis- 
^rativamente no podía exigirse á los Concejales responsa- 

ídad por la ocultación dei producto de la subasta de es
parto, procedía someter este hecho á los Tribunales; y el 
Gobernador, en vista de lo actuado, resolvió en 17 de Fe
brero último suspender al Ayuntamiento, y pasar un tanto 
lugarIP aá  l0S Tr:ibunales Para los Rectos que hubiera

Examiüados P°r ^  ®e°oion los antee-edentes expuestos
Z Z ^ üZenWntG ante todo hacer not^  que habiéndose I 

i uido en L° de Julio el Ayuntamiento ahora suspen- j

so, sólo puede ser responsable como tal y gubernativa
mente de los hechos que hayan tenido lugar después de 
esta época. Así, pues, todo cuanto se refiere á la falta de 
justificación del repartimiento de espartos autorizado por 
el Gobernador en 1879, lo mismo que á la ocultación del 
importe de aquellos productos en el presupuesto anterior 
y en el corriente, no puede constituir motivo para decre
ta r la suspensión de todo el Ayuntamiento, puesto que el 
acuerdo referente al primer particular fué tomado en 1879, 
y en cuanto á la no inclusión del producto de los espartos 
en el presupuesto, es de notar que en la formación de este 
no intervino el Ayuntamiento posesionado en 1.° de Julio, 
época en la cual debía estar redactado y haber empezado 
á regir con arreglo a la ley.

Iguales consideraciones tienen aplicación respecto á 
las actas referentes á la última elección de Concejales, me
diando además la circunstancia de no constar que se haya 
impugnado utilizando los recursos establecidos en la ley, 
por lo cual no puede tampoco estimarse como causa fun
dada para decretar la suspensión del Ayuntamiento el he
cho de no existir, según se dice, expediente ni acta que 
demuestre el resultado de la referida elección, mucho mé- 
nos cuando en las diligencias adjuntas aparecen que en la 
sesión de 4.° de Julio último se dió cuenta de las actas de 
dichas elecciones.

Los demás defectos denunciados por el Delegado, rela
tivos á no acordarse mensualmente la distribución de fon- 
dos, á la falta de libros de contabilidad y otras omisiones 
en el cumplimiento de lo dispuesto en la ley, por más que 
acusan en efecto informalidades, no constituyen, en sen
tir de la Sección, motivo bastante para castigarlos con el 
mayor correctivo establecido en la esfera gubernativa. 
Así, piies, considerando que los hechos denunciados por el 
Delegado se refieren á época anterior á la en que se cons
tituyó el actual Ayuntamiento, y que los imputables á 
este en los tres meses que llevaba en ejercicio no son de 
tal gravedad que hagan procedente la corrección im
puesta;

La Sección es de parecer:
1.° Que debe alzarse la suspensión decretada por el 

Gobernador, sin perjuicio de lo que resuelvan los Tribuna
les en cuanto á la responsabilidad que pudiera afectar á 
algunos de los actuales Concejales.

2.° Que se encargue al Gobernador que adopte las dis
posiciones convenientes para regularizar la administra
ción del pueblo, y hacer que se observen en ella todas las 
formalidades establecidas por la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Con esta fecha se Comunica al Gobernador civil de Ba
dajoz la Real orden siguiente:

En el expediente instruido á consecuencia de las malas 
condiciones de higiene en que se encuentran los cemente
terios de Fregenal de ía Sierra, en esa provincia, ha re * 
caído la Real orden siguiente:

«Vistos los informes emitidos por la Junta local de Sa
nidad y por el Alcalde de dicha ciudad:

Vistas las disposiciones que rigen en esta materia, y 
entre ellas las Reales órdenes de 19 de Marzo de 1848 y 30 
de Enero de 1851; la ley de 29 de Abril de 1855, Real or
den de 26 de Febrero de 1872 y otras:

'■ Considerando que, con arreglo á las prescripciones de 
i Ja Higiene pública, los cementerios, como estableeimien- j

tos de mefitismo pútrido permanente, deben estar empla*- 
zados por lo ménos á medio kilómetro de distancia de toda 
población, caserío ó sitio urbanizado, y de todo camino 
real, y situado en un punto elevado, contrario á la direc
ción de los vientos dominantes; en un terreno calizo ó 
mantilloso, con el declive y grado de humedad convenien
tes, lejos de arroyos ó rios que puedan salir de madre, de 
pozos, m anantiales, conductos y cañerías de aguas que 
sirvan para bebida de los hombres ó de los animales y 
otros usos domésticos:

Considerando que deben tener por lo ménos una ex
tensión quíntupla con relación á las defunciones que se 
calcule puedan ocurrir en un año, á fin de que no haya 
que remover la tierra de una sepultura para otra inhu
mación hasta que hayan trascurrido cinco años, con
tando con que el terreno debe ofrecer una gruesa capa de 
tierra  removible, y que cada hoya para un sólo cadáver 
debe medir dos metros de longitud por ocho decímetros 
de ancho, y metro y medio ó dos metros de profundidad; 
quedando entre una y otra sepultura un espacio de tres 
á cinco decímetros de terreno ó pared interpuesta:

Considerando que los cementerios son recintos desti
nados á guardar los restos y honrar la memoria de los di
funtos, y por tanto deben estar convenientemente vigi
lados y cercados con uña muralla de dos metros de altura, 
con puertas de hierro cerradas con candados, y provistos, 
además, de una sala mortuoria, otra para verificar autop
sias y embalsamamientos, una capilla y una habitación 
para el vigilante:

Considerando que ninguna de las referidas circunstan
cias, ó de la mayor parte de ellas, reúnen los cementerios 
de Fregenal de la Sierra, siendo por lo tanto un peligro 
constante para la salud pública y para la seguridad de 

' los restos humanos:
Considerando que los cementerios son establecimien

tos locales, y que por consiguiente á la Administración 
municipal compete adoptar, en armonía con la doctrina 
higiénica general promulgada por el Gobierno, las medi
das concernientes á la conservación, salubridad, ornato y 
custodia de los mismos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Beneficencia y Sani
dad, se ha dignado resolver lo siguiente: 

t 1.° Que por conducto de ese Gobierno civil se ordene 
al Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra no permita in
hum ar cadáveres en los tres cementerios de Santa Catali
na, Santa María y Santa Ana, desde el momento en que 
se halle terminada la construcción del municipal, decla
rando aquellos cerrados é inhábiles para los sepelios, re 
cogiendo desde luego en los respectivos hosarios los huesos 
humanos esparcidos por el suelo, y evitando en absoluto 
que en el de Santa Ana penetren en lo sucesivo séres irra
cionales:

2.° Que respecto de la exhumación y traslación en su 
dia de los restos mortales desde los actuales cementerios 
al municipal, así corno á la limpia y monda de aquellos, 
se esté en un todo á lo preceptuado en las citadas Rea
les órdenes de 19 de Marzo de 1848 y 30 de Enero 
de 1851:

3.° Que bajo la inspección y vigilancia de la Junta lo
cal de Sanidad se active la construcción del nuevo ce
menterio municipal, con las condiciones que exige la hi
giene pública, respecto á la distancia y situación topográ
fica del emplazamiento, á la capacidad, á la construcción, 
á la naturaleza del terreno y á la seguridad de los restos 
humanos, edificando dentro de los mismos el correspon
diente hosario, una sala mortuoria ónecroscomio para de
positar los cadáveres, otra de autopsias ó embalsama
mientos, una capilla y úna habitación para el vigilante:

|  4,° Que con arreglo á la ley de 29 de Abril de 4855 y
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á la Real orden de 28 de Febrero de 1872, ya citadas, se 
construya anejo al cementerio católico otro de la capaci
dad que se considere necesaria y con las mismas condi
ciones de higiene, seguridad y decoro que el anterior, para 
inhumar los cadáveres de aquellos que fallezcan fuera de 
la comunión del catolicismo*

Y  l\Q Que estas disposiciones se conceptúen como de 
carácter general en cuantos casos análogos puedan ocur
rir en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.»

Lo que traslado á V. S. para iguales fines. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de....

M I N I S T E R I O  DE ESTADO.

Sección de Comercio.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Begium exequátur á D. Jorge Rodríguez, Vicecónsul de 
Alemania en Las Palmas; á D. Juan José de Orla, Cónsul 
de la República Argentina en Sevilla; á D. Juan Magri y 
Busquet, Cónsul de Colombia en Barcelona; á Mr. Man- 
eini, Cónsul de Francia en Santiago de Cuba; á D. Luis 
Martí y Codolar, Cónsul general de San Salvador en Ca
taluña; á D. Tomás A. de Coll, Cónsul de la expresada 
República del Salvador en Barcelona, y á D. Aurelio Se- 
govia, Cónsul del Uruguay en Sevilla.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.

Ferro-carriles.
D. Venancio Ibañez, Doña Concepción Riero de Atxer y Don 

Federico Atxer, vecinos de Barcelona, han, presentado en este 
Ministerio una instancia pidiendo la concesión de un tranvía con 
motor de vapor desde el principio de la carretera llamada de 
Port hasta la playa de Casa Antunez; acompañando á su ins
tancia el proyecto y la carta de pago que justifica haber con
signado en la Caja sucursal de Depósitos de Barcelona el 1 
ñor 100 del importe del presupuesto.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 81 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dando el plazo de 30 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio en la 
B a c e t a  dss M a d r id , para la admisión de peticiones que puedan 
mejorar la presentada.

Madrid 10 de Mayo de 1882.=E1 Director general, J, Ferreras.

Conservatorio de  Artes.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedo
res délas mismas la debida anualidad ‘antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha to
mado razón en este Conservatorio de Artes durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo de 1882.?

SEGUNDA ANUALIDAD.

Número 2,124. Por Real orden de 46 de Diciembre de 1881 
la expedida á D. Robert Hanham Collyer en 30 de Setiembre 
de á880 por mejoras en la maquinaria que sirve para preparar 
el Iiheca-Ramie ó fibras de hierba de la China (China-Grass), 
aplicable también á demás sustancias.

2.126. Por Real orden de 16 de Diciembre de 1881 la expe
dida á Mr. Stewart Hartshom en 30 de Setiembre de 1880 por 
unos barrotes perfeccionados para trasparentes.

2.126. Por Real orden de 16 de Diciembre de 1881 la expe
dida á Mr. Charles F. Pike en 20 de Setiembre de 1880 por apa
ratos mejorados destinados á operaciones submarinas.

2.127. Por Real órden de 16 de Diciembre de 1881 la expe- ' 
dida á Mr. Francis Daniel Taylor en 30 de Setiemore de 1880 
por perfeccionamientos en los aparatos para lavar ó limpiar 
toda" tela de lino y otros tejidos, la ropa blanca y otros ar
tículos. .

2.128. Por Real órden de 16 de Diciembre de 1881 la expe
dida á D. Eugenio Salarnier y Ramond en 30 de Setiembre de 
1880 por un aparato denominado Alcorque, cubierto autómato, 
destinado al riego de los árboles por su pió sin que aparezca 
vacío alrededor de ellos.

2.196. Por Real órden de 31 de Enero de 1882 la expe
dida á D, José Gironella Altimiras en 14 de Julio de 1880 por 
un procedimiento para la elaboración de un tejido que el inte
resado denomina Casimir novedad.

TERCERA ANUAÍIDAD.

Numero 2.129. Por Real órden de 16 de Diciembre de 1881 
la expedida á D. Sebastian Prieto en 5 de Agosto de 1879 por 
un aparato movido por el vapor para enfrenar los trenes de los 
caminos de hierro.

2.130. Por Real órden de 16 de Diciembre de 1881 la expe
dida á Mr. Fiv.dqoís Koesewitz en 20 de Setiembre de 1879 por 
un porta-mechas y aparato moderador para la combustión de 
los hidrógenos carbonados y más volátil que el petróleo re
finado.

2.131. Por Real órden de 16 de Diciembre de 1881 la expe
dida á Mr. Henry Reese en 20 de Setiembre de Í879 por una 
traviesa, un asegurador de rail y una via permanente de ferro
carril, mejorados.

2.132. Por Real órden de 16 de Diciembre de 1881 la expe
dida á Mr. Abrahan Robinson en 20 de Setiembre de 1879 por 
mejoras en el procedimiento ó manera de tratar las hojas del 
tabaco,

2.133. Por Real órden de 16 de Diciembre de 1881 la expe

dida á D. José Vógele en 20 de Setiembre de 1879 por un nuevo 
sistema de cambio de via en les caminos de hierro sin inter
rupción de la via principal.

2.134. Por Real órden de 16 de Diciembre de 1881 la expe- 
didu á D. Ernesto Lannoy en 20 de Setiembre de 1879 por un 
aparato para la fabricación del gas del alumbrado por medio 
de la descomposición por el calor de los hidro-carburos lí
quidos.

2.135. Por Real orden de 16 de Diciembre de 1881 la expe
dida á D. Guillermo Oooley en 20 de Setiembre de 1879 por un
procedimiento para extraer la nata de la leche.

2.136. Por Real órden de 16 de Diciembre de 1881 la expe
dida á D. Francisco Castelló en 28 de Setiembre de 1879 por 
una máquina ó aparato para labrar toda clase de pieles aplica
bles á la curtición. /

2.196. Por Real órden de 31 de Enero de 4882 la expedida á 
los Sres. William Aikin y Williara Whyte Drumond en 4 de 
Octubre de 1879 por un método mejorado de moldear en arena 
y la maquinaria empleada para ello.

2.197. Por Real órden de 81 de Enero de 1882 la expedida 
á D. José Gisbert y Abad en i de Octubre de 4879 por un apa-

 ̂ rato combinado con uno ó mu a íetes hidráulicos para apro
vechar el salto del agua como fue" a motriz.

2.198. Por Real orden de 31 de Enero de L882 la expedida á 
los Sres. J, Chretien y Félix Clement en 15 de Octubre de 1879 
por un sistema de aparates perfeccionados para trasmisión de 
la fuerza á distancia por medio de la electricidad.

Madrid 24 de Abril de 1882.*=E1 Secretario interino, Ramón 
García Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Oíienta correspondiente al mes de Abril de 488Í2.

Hombres. Mujeres. Ñíño*. Niñas. TOTAL.

Existencia para Abril  236 78 194 417 625
Entradas en este mes.. . . . .  57 39 41 42 119

Suma    293 117 205 129 744
Salidas en el mismo  76 45 16 9 146

Existencia para Mayo. c. . .  217 72 189 420 598

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.

CARGO. Ptas. Gónts.

Existencia que habia en 1.® de A bril. . . . . . . . . . . .  . 7.879*57
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realizadas en este ’ ’
mes  .............................   14.793*25 \

Recibido de la Tesorería Certral en ... 1
compensación de los productos obte- ; - > I 
nidos de las rifas que estaban conce- f
didas á estos Asilos, correspordien- r'’ I
te& al mes de Marzo último    10.234*46 \ 15,109*21

Procedente de la venta de papeletas /
para visitar sitios reservados  4.015*55.1

Iáem de la de\ 1
pases á los an- J 1
denesdelases-! Norte, por E n ero .... 463 J
taciones de los [ Mediodía, por Abril.. 1.601*25 *
ferro- carriles I 
de esta capital. *

Total cargo.*, *•••••• •••••• 22.988*78

DATA.
Subsistmcias.

Por ios gastos causados en este con
cepto, con inclusión de 333 carneros 
adquiridos...........................................  45.453*07 \

Derechos de consumo. \
Por los artículos introducidos en este 1

m es   454*04 1

Material. I
Por petróleo, aparatos completos para 1

alumbrado, tubos, cubas para agua, 9
azulejos, portland, alpargatas, carbón a
vegetal y de cok y otros efectos.. . .  1.980*05B

Primeras materias. I
Por la de artículos para los talleres f

de herrería, carpintería, zapatería, i
sastrería, pintura y vidriería; ofici- I
ñas, Escuelas, Academia de música, \
imprenta y jardinería   428*19 \ ^ , 374*45

Personal. (
Por sueldo á los empleados de la Ad~ í

ministracion Central y de los Asilos, i
Capellán, Maestros de Escuelas, taho- i
na y talleres   , „ . . .  2.340*721

Por gratificaciones á los asilados que 1
desempeñan cargos diferentes en las B
dependencias del establecimiento...  546*18 B

Botica. 1
Por los medicamentos suministrados 1

este m es.....................................................  47*93 J
Idem generales. I

Por los ocasionados en todo el mes ac- /
t u a l . . . . ...............................................    624*28/

Existencia para Mayo ..........................  1.414*32

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Abril de 1882. =  El Contador, Rubio,. *= El 
Tesorero, Martin y Murga.*=Y.° B.®=E1 Presidente, Moreno 
Benitez,

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de León.

Relación de las facturas correspondientes al empréstito de 17K 
millones de pesetas existentes en esta Administración y oup 
por defectuosas se publican en la G a c e t a ,  á fin de que ñeau' 
á conocimiento de los respectivos interesados en cuyo poder ir  
hallan las segundas partes, para que se presenten por síó  au ilít 
haga sus veces, á subsanar los que las mismas contienen.

Número Su im »
, de las NOMBRE DEL PRESENTADOR. *
facturas* ____________________.   Pmtus. Cenfe.

2.716 D. Manuel Landeras..........................  29*34
1.588 D. Ramón G. Puga.................................  199*32
3.804 D. Manuel León Sánchez........................  43
3.810 D. Luis Ciordia y Sola.........................  403*90
4.199 D. Lorenzo de Vega........................ .. 41
4.398 No consta...................................... . 4f
4.827 D. Claudio Encinas................................
5.203 D. José Hidalgo.....................................  446*90
6.206 D.̂  Antonio Fausto Martínez,..............   79*34
6.769 Dí Dámaso Menaez................. ................ 443
6.872 D. Felipe Pascual.  .............................  69*60
7.119 D. Francisco Bayon..................   70*26
7.373 D. Emrenio F. A riz..  ..............    ¿6*67
7.434 D. T im oteoU gidos.. ....... .. 26
7.592 D. Gerardo Balbuena. ........... ............ 49
7.621 D. Fernando Grande............................... 71
8.819 D. Mateo Franco.  ........     24*34
8.858 D. Pascual Herrero................................  219
9.128 D. Manuel Fernandez............................  18
9.408 D. Angel Rodríguez...............................  70
9.472 D. Pelipe Pascual.  ............   253
9.525 D. Pedro Martinez. ........................... 432*10
9.599 D. Teodoro González  ..............  ■ 431*80

40.077 D. Manuel León Sánchez......................  463
40.079 El mismo......................................   96
40.087 El mismo......................        16
40.124 D. José Martinez..................................... 262
10.468 D. Pedro Suarez Villapadierna  40
40.709 D. Manuel Diez  .................  65
40.761 D. Felipe Pascual. .........     274*32
41.103 D. Venancio F. Pinela..........................  440
41.212 D. José Cueto 7..........................  22
41.407 D. Gumersindo González  .......  24*97
44.680 D. Luis Ciordia Solá......................   434
41.688 El mismo.............................. ................... 50*72
42.351 D. Francisco Argüello...........................  45*66
42.363 D. José Garzarán....................................  31*25
42.458 D. Francisco Argüello .............  23*66
42.493 El m is m o . . . . . .   .............  34
42,599 El mismo   ........ . A . . . . . .  51*33
42.321 D. Manuel Allende.     .........  93
44.020 D. Francisco Argüello  .......  69
44.048 D. Francisco Allende .........   66
44.204 D. Gerardo Balbuena.  .........    20
44.214 El mismo ...............  4
44.216 El m ism o. .........................................  91
14.222 El mismo. .■..........................    51
14.585 D. Francisco Alvarez.............................  439
15.003 D. Deograéias L. Villabrille................... 261*20
15.079 D. Froilan Valdeon...............................  45
15.421 D. Manuel Alvarez..................................  3*09
45.430 D. Luis Ciorda y Sola .........  100*33
15.544 Sr. Rodríguez y Eced............................   42
46.502 D. Miguel Diez Puelles. ...........  31
47.055 D. Pedro González   ....... ...................  38

. 17.320 D. Luis Ciordia y Solá   . .  197*26
47.469 El m ism o.. . . . .............    466
17.494 í). Ramón P. Santalla. . . . . . . . . . . . . . .  260*92
17,569 El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  470
17.810 Sr. Rodríguez y E ced.  .................  30
17.818 El mismo  ...................  89
47.858 D. José Garzarán.   ..................   5*10
17.890 D. Pedro F. Blanco. ........   27*81
18.181 D. Ramón P. Santalla.. ....................... 41
48.269 Sr. Rodríguez y E ced.. .....................  41
18.275 El m is m o .. .. ..............    407
18.406 D. Venancio F. Pinela..........................  27*54
48.421 El mismo....................   413
18.504 D. Cayetano Crespo  ..........  447*67
18.563 D. Francisco Noriega  .........   414*30
18.909 D. Antonio Escapa  ............   7
18.974 D. José Miranda................    7
18.976 El mismo.................... .................. - . . .  24
19.008 El mismo....................    45
49.009 D. Luis García Arias ............ . . .  248
19.018 D. Mauricio Fraile.........................   45*97
49.061 D. Benito Diez López.............................  138*68
49.081 El mismo...............................     54*64
19.536 D. Santos Alonso. ...................  82*17
49.735 D. Francisco García Romero............... « 42
20.070 D. Deogracias L. Villabrille................... 72
20.579 D. Luis Ciordia y Solá........................... 447
21.450 D. Félix Llórente  ......................... 47 ^
21.586 D. Luis Ciordia y S olá . ......... 527 46
22.004 D. Faustino Alonso Garrido,  .............  22
22.280 D. Luis Ciordia y Solá ................. 4®
22.242 El mismo  ...............    242*43
22.475 D. Venancio F. Pinela.. . . . . . . . . . . . . .  43
22.613 El mismo..............................    402*;
22.848 El mismo  ...........................  89
23.236 D. Luis Ciordia y Solá   ^  n
23.367 D. Benito Diez López.....................,........  7190
23.368 El mismo..........................   84
23.383 D. Leonardo A. Reyero.......................... 10
23.387 El mismo...........................  51*96
23.470 D. Felipe Medina . ........................
23.637 D. Gabriel González............................... 46
23.876 D. Luis Ciordia y Solá ......................  _
23.877 D. Angel Ordax Alvarez ..........
23.910 D. Agaton Revillo  ....... 41
23.933 D. Salustiano V ie jo ........................ „ J L cj
24.634 D. Maximiano Mata................................. 596 4j¿
24.775 D. Claudio R u b í......................................  o53ua
24.893 D. Julio Otero . . . . . . . .  *  - ■ 0
24.608 D. Silvano G. Gonzalez’í ........................   ???
24.900 D. Julio Otero........................       431
25,090 D. José Dominguez   217 7b
[25.407 D. Ramón P. Santalla................   4.205
25.558 D. José Miranda y Miranda..   ...........  8412
25.337 D. Venancio F. Pineda. . . . . . . . . . . . . .
25.564 D. Ramón G. P u ga .. .....................
25.608 D. Estanislao Elegido 491 ^



Gaceta de Madrid. =Núm. 142. 22 Mayo de 1882. 537

Húmero Sa importa,
de las HOMBRE DEL PRESENTADOR. w ,

facturas. Pactas. G4*U

25.677 D. José Blanco.. ^...........   64*66
25.853 D. Jerónimo Quiñones............................ 6
25.888 D. Venancio F. P inela............................  22*32
25.889 El m ism o  .........• ............................. 58*21
25.890 El mismo  ....................................... 81*32
25 9?8 D. José Alaes  ...................................  34
25.9£9 D. Venancio F. P in e la ..  ..................... 27
25*963 D. Ramón P. S antalla    ..............  41*67
26.0*1 D. Luis Ciordia y Sola............................  238*82
26.045 El mismo  ..............................................   111*42
26.055 D. Ramón P. S antalla............................  21
26.0t0 D. Timoteo Ugidos i   ......... 41
26.437 D. Luis Ciordia y Solá...........................  103*91
26138 D. Juan García F ranco .......................... 42
26.147 D. Francisco González   ............... 139*32
26.154 El mismo..      ...........    119*87
26.188 D. Luis Ciordia y Sola...........................  18
26.189 El mismo    .................................  19*04
26/190 El m ism o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17
26.191 El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19‘66
26.192 Ei m ism o .......................  14
26.193 El m i s m o . . . . . . . . . . . .......................   12
26.194 El m ism o...............      8
26.195 El m ism o ..    ..........  . . . . . . . . .  16
26:196 E l mismo ..........    13
26497 El m ism o.  .........  19
26.205 El mismo...............................      224
26.239 El m ism o. ..................... 77
26.303 D. Nicolás López.....................    19*32
26.333 D. Angel Hernán ............. . ........... .. 81
26.340 El m ism o....................... 58
26.341 El m ism o.  ............................... 54
26.348 El mismo ................................     49*68
26.368 D. Antonio Rodríguez .......... 100
26.374 D. Luis Ciordia y Sola   201‘66:
26.402 D. Nicolás López. ................    16*66
26.403 D. Victoriano Diez  ............ . 206*92
26.443 D. Luis Ciordia y S o la .. . ......................   19*33
26.414 Él m ism o .. . .  . v .  ..........   18^99.
26.415 E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . ..............   1^68
26.423 D. Angel H ernán ..  . . . ..........   196*28
26.752 D. Luis Ciordia y S o lá .. . . . . . . . . . . . .  120*18
26.775 El mismo  .......... .. ............. ........ 72
26.790 D. Nicolás López... . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  20*66
26.791 El mismo.................... ............................ .. 91
26.794 D. Luis Ciordia y Solá. , . . . . . . . . . . . . .  146*14
26.795 El mismo. ,   .......... 26
26.812 No co n s ta . ..........  11724
26.813 D. José P in to . ..........        237*07
27.054 D. Ramón P. S antalla ............................  11 1
27,066 D, José P in to .     .............   40
27.083 D. Luis Ciordia y Solá....................   75
27.082 El mismo  ........................... . . . .  71*34
27.105 D. Manuel L anderas.. ......................   165*54
27.114 El mismo  ..........     336*30
27.178 D. Adolfo López.  ............................  11
27.185 El mismo . . . . . . . ..................................   563*36
27.186 El m ism o ......................................  17
27.187 El m ism o. ............. . . . . . . . ..........  86*32
27.188 El m ism o ... . . . .  . . . . . . -------. . . . . . . .  63
27.189 El mismo .........  23*02
27.199 D. Luis Ciordia y Solá...................   132*01
27.502 D. Ramón P u g a ... . . .  . ...........  37*87
27.210 No consta.............................. 118
27,243 No consta. . . ..... ......................................  39*02
27.305 D, Santos González.. ................................  ̂ 219*34
27.309 D. Luis Ciordia y S o lá .   157*28
27.310 El m ism o  ................................... 216*99
27.311 El m ism o...................    106*87
27.315 D. Santos González...........................  94*66
27.336 D. Matías B ustam ante   375*07
27.348 El m ism o.  ....................       19*22
27.355 D. Luis Ciordia y Solá—  ........  523*50
27.358 El mismo  ..........................    98*61
27.361 D. Hermenegildo Zaera.........................   38*12
27.376 D. Manuel Landeras.................     125*49
27.377 No consta .......................    67*68
27.513 D. Víctor Trancho   84
27.425 D. Luis Ciordia y Solá.......................   115*26
27.426 El m ism o.    ....................  134
27.433 El mismo ............................................. 83*67
27.434 El m ism o.................... 86
27.435 El m ism o..........................................  50*33
27.442 D. Julián M ija ................ . . . ..................   121*10
27.446 D. Manuel L anderas................................ 610*14
27.451 D. Luis piordia y Solá   ..............  64
27.454 . El m ism o. ....... . . . . . ..........................  804
27.456 No consta ............................    128*66
27.457 No co n sta .. . ............................  65*79
27.460 D. Víctor Trancho  ..........  238*37
27.463 D. Luis Ciordia y Solá  ..........  73*02
27.464 El m ism o. ............................ 48
27.465 D. Hermenegildo Z ae ra . .................  9*32
27.472 No consta ..................... . . . . . . . . .  49
27.473 No consta..... .................................   108*67
27.474 No consta..... ............................................. 14068
27.479 D. Víctor T rancho .  ............................  129
27.480 D. Luis Ciordia y Solá............................ 28
27.494 D. Santos González  ....................  276
27.497 D, Paciano Morán Canseco.. . . . . . . . . .  227
27.503 D. Ramón S. Puga.................................   23
27.506 D. Manuel Landeras.................................  162*40
27.526 D. Tomás S m tos......................................  440^
27.547 D. Manuel L anderas. ........................ .. 38
27.548 El mismo  ...............     * *** ‘ o*
27.552 El mismo, 29
27.656 El m i s m o , , 379*97
27.558 El m ism o ........................22
León 24 de Marzo de 1882.=José J. del Mazo.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o rre o  C e n tra l .
DIA 21.

.  ̂ Cartas detenidas por falla de franqueo su este dia.
Núm. 420 Ambrosio González.'— Abrévalo,

Élena Diuzdo.—Cabeza del Buey. 
xa C!ement0 Amar.—Cariñena.
423 Diego López.—Cartagena.

Edmiaria Elardi.—Barrio Elsalde.
/Q^ Fernando Guerrero.— Hornachuelos.
42o José Mayor.—Almeida de Layo.
427 Juan Gomar.—Santa Tecla.

Núm. 428 Josefa Tomás.^—Murcia.
429 Joaquina Palacios.—Reinosa.
480 José Pechan-oman.—Castroserracin.
431 Joaquin Marugas.—Nava de la Asunción de Coca.
432 Juan José de Oiavarrieta.—Lugo.
433 Lorenzo Pama.—Murcia.
434 Manuel Pastor.—Aran juez.
435 María García.—Loyos.
436 Nicolás López.—Alameda Sayago.
437 Pelegrin Nieto.—Talavera de la Reina.
438 Policarpo N.—Logroño.
439 Sor Dubarbier.—Barcelona.
440 Tomás Robledo.—Calera.
441 Tomás G. Mansilla.—Salamanca.

Madrid 21 de Mayo de 1882.=Ei Administrador, José María 
Soler.

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lé g r a f o s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser inpregados 
á  los destinatarios.

Día 21.

ggtagioa de oríge*. Domicilio.

A lm ería.. . . . . . . .  Antonio A tienza .. .  Tétuan, 12, segundo.
B én ia . ................. L au ssa t....................  San Quintín, 3, prin

cipal.
Puebla Caram i- 

ñ a l . . . . . . . . . . .  M ^ P a r . . . . . . . . . . . B a ñ o ,  11.
P a d r ó n ................ Joaquín R agg io ... .  Sin señas.
S arinena  ........... Sixto Boyan.. . . . . .  Jardines, 11.
San Sebastian. . .  Manuel C a rd o n a .. .  Comercio Prats, Fuen-

. carral.
T alayera .. . . . . . .  Dolores R e ina . . . . .  Juahelo, 4, segundo.
B e je r . . . . . . . . . . .  José Visa . . . . . . . . .  Secretario i n t e r i n o

Hacienda.

Madrid 21 de Mayo de 1882,*=* Por el Jefe del Gabinete cen- 
; tral, Aurelio Vázquez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y  Caja d e  Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 21 de Mayo de 1882.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de iuipo- en

continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M artin.. . . .  V. . . . . . . . .  1.404 139 1.543 * i$7.£Q7

Sucursal 1.*—Plaza de San 
M illan,núm . l l . . . ; 233 11 244 21.432*

Idem 2.a—Calle de Val-
verde, núm. 37................. 203 9 212 18.754

Idem 3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4..      111 7 118 8.762

ídein 4.*—Callé del León, 
núm ero30, principal..... 164 7 171 14.488

T otales. . . . . . .  2.115 173 2.288 220.843

PAGOS EN LOS DIAS 19, 20 Y 21.

NUMERO É IMPORTE DE L OS REINTEGROS.

Reintegros Idem Tetal Importe
por í  de en

galdo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin............................... 261 197 458 £91.898
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Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cervera.== 
Conde de Villanueva de Pera!es.=D. Santiago de A ngulo.=  
D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez P erez .=  
D. Félix García Gómez de la Serna.=D . Manuel Caviggioli.= 
D. José Fernando Gonzalez.=D. Pablo Abejon.=M arqués de 
la Torrecilla,==D. Eugenio Montero Rios =M arqués de 01iva.=  
D. Antonio Gil Leceta.=-D. José Alvarez Mariño.===D. Juan 
Anglada y Ruiz.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramirez.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.— Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números 1.568 á 1.699, ambos 
inclusive, del cupón núm. 13, vencido en 1.° de Enero último, 
pueden presentarlas el miércoles 24 del actual en la Tesorería 
de S. E. para hacer efectivo su importe, desde las doce de la 
mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de Jas que no hayan sido satis
fechas por falta de presentación, correspondientes á los seña
lamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 19 de Mayo de 1882.= Ei Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —1

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana el solar 
letra B , sito en la prolongación de la calLe de Bailón, y trozo 
comprendido entre las de la Morería y Yeseros.

El acto tendrá lugar el dia 7 de Junio próximo, y á las dos 
de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consis
torial.

E l solar mide 183*66 metros cuadrados; el tipo para la su
basta es el de 174 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza prévia para tom ar parte en la subasta es de 1.600 
pesetas.

Las demás condiciones, asi como el plano correspondiente, 
estarán de manifiesto en la quinta sección de esta Secretaría, 
de doce á cuatro de la  tarde, todos los dias no feriados que 
medien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 20 de Mayo de 1882.=E1 Secretario, Enrique F er
nandez. __4

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana el solar 
le tra E, sito en la prolongación dé la calle de Bailón, y trozo 
comprendido entre las de la Morería y Yeseros.

El acto tendrá lugar el 7 de Junio próximo, á las dos y 
media de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa, 
Consistorial.

El solar mide 411*51 metros; el tipo para la subasta es el 
de 174 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza prévia para tomar parte en la subasta es de 3.600 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el plano correspondiente, 
estarán de manifiesto en la quinta sección de la Secretaría del 
Ayuntam iento, de doce á cuatro de la tarde, todos los dias no 
feriados que medien hasta el anterior al de la  subasta.

Madrid 20 de Mayo de 1882.=*E1 Secretario, E nrique Fer
nandez. — 4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
GRANADA.

^.D eb iendo  proveerse con arreglo al Real decreto de 12 de Ju 
lio de 1875 una Escribanía de actuaciones, vacante en el Juz
gado de primera instancia de Huércal-Overa, los aspirantes 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría 
del referido Juzgado, dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este .anuncio.

Granada 21 de Abril de 1882.=E1 Secretario de gobierno.

SEVILLA.
En el Juzgado de prim era instancia de Castro del Rio se 

halla vacante una Escribanía de actuaciones, por haberse de
jado sin efecto el nombramiento del electo para la misma; y 
debiendo proveerse con arreglo al art. 3 /  y siguientes del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875 y Real orden de 12 de Abril 
áe 1877, de órden del limo. Sr. Presidente de esta  Audiencia se 
anuncia por medio del presente, que habrá de insertarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, 
para que los aspirantes á dicho cargo con carácter de hab ilita
do presenten sus solicitudes documentadas al Juez de aquel 
partido dentro del término de 20 dias, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a .

Sevilla 21 de Abril de 1882.==E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

En el Juzgado de prim era instancia de Écijase halla vacan
te una Escribanía de actuaciones por salida á otro destino del 
que la desempeñaba; y debiendo proveerse la misma con arreglo 
al art. 3.° y siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 1875 
y Real órden de 12 de Abril de 1877, de órden del limo, señor 
Presidente de esta Audiencia se anuncia por medio deljj p re
sente, que habrá de insertarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, para que los aspirantes á dicho 
cargo con el carácter de habilitado presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del término de 
20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a .

Sevilla 21 de Abril de 1882.=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

J u a g a d o s  de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de la ciudad 

de Alcalá de Henares y su partido, é interino de prim era in s
tancia por enfermedad del propietario.

Por la  presente requisitoria ruego á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y encargo á los individuos de la 
policía judicial ordenen y  procedan á la busca, captura y  re
misión con seguridades á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habidas, de una burra rucia oscura, de unos nueve á diez 
años, que tiene al lado derecho del lomo una cruz blanca, y  en 
el vientre, en la parte baja, un bulto producido por la morde
dura de un barraco, con las narices rajadas; y un buche de un 
año, rucio blanco por el vientre y debajo del cuello, pertene
cientes á Fausto Fernandez, vecino de Ooslada, que fueron ro 
badas la noche dél 10 al 11 de los corrientes de la cuadra en 
donde se hallaban dichas caballerías, y á la detención tam bién 
de las personas en cuyo poder se hallaren, si no dan explica
ciones satisfactorias de su adquisición; pues así lo tengo m an
dado en la causa que se sigue en este Juzgado y  por la Escriba
nía del actuario que da fé en averiguación de los autores de 
dicho delito.

Dada en Alcalá de Henares á 17 de Abril de 1882.=Luis 
M orcillo.=El Escribno actuario, Pascual Moreno.

ALIAGA.
D. Manuel Feced y Temprado, Juez municipal de la villa de 

Aliaga, ejerciente la jurisdicción del de prim era instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 5 al 6 de Di
ciembre del año próximo pasado han sido robados de la igle
sia parroquial del pueblo de Mezquita de Farque los objetos 
que luego se expresarán; y por tanto ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía, proce-
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fian a la  busca y detención de las personasen cuyo poder se 
hallen dichos objetos, poniendo unas y otros á m i  disposición 
caso de ser habidos y no legitimar su procedencia*

Dado en Aliaga á 15 de Abril de 188&.;=Manuel Feced,=De 
su orden, B en ja min Terrer.

Efectos robados.
Una lámpara de bronce.
Una cruz de bronce con el Uristo plateado.
Una cruz parroquial de bronce.
Una caldereta de m;etal blanco, y la copa del copon, de plata 

sobredorada.

ANTEQUERA.
D*. losé Castilla Rosas, Juez municipal de esta ciudad é in 

terino de primera instancia de la misma por enfermedad del 
señor propietario.

Por la presente requisitoria cito á un sujeto que se llama 
Juan, vecino de Málaga, que vive en la calle de Capuchinos y  
tiene establecimiento de bebidas, que es soltero, pequeño de 
cuerpo, barba oscura y renquea de una pierna, de £4 años de edad , 
que es soldado de la reserva, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que instruyo sobre hurto de dinero en la huerta de Juan Ruiz 
y lesiones á la mujer de éste, llamada Micaela Morejon Muñoz*

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales y agentes de la policía judicial la busca 
y captura del referido sujeto; y caso de ser habido, lo pongan 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Antequera 18 de Abril de 188£.=José Castilla.^José Cortés.

ARANDA DE DUERO.
D. Agapito Quintana Ruiz, Juez municipal de esta villa de 

Aranda de Duero, en funciones del de primera instancia de la 
misma y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto se cita y llama a Evaristo Arribas y 
Josefa Arribas, que se hallaban en el pueblo de Gumiel del 
Mercado custodiando el ganado lanar de Mariano Ortiz, vecino 
de dicho pueblo, cuyo actual domicilio se ignora, para que en 
el término de 15 dias se presenten en este Juzgado con el ñn de 
que presten declaración en la causa que en este dicho Juzgado 
se instruye sobre hurto de reses lanares de la propiedad del re
ferido Mariano; apercibiéndoles que si no se presentan les pa
rarán los perjuicios consiguientes.

Dado en Aranda de Duero a 17 de Abril de 188£.==Agapito 
Quintana.=Por su mandado, Nicolás Tomé.

ARENYS DE MAR.
D. Casildo Zabala, Juez de primera instancia de la villa de 

Arenys de Mar y su partido.
Hago saber por este segundo edicto que por parte de D. An

tonio Bertrán y Moles, Registrador de la propiedad que ha sido 
de este partido y del de La Bisbal, cesante por jubilación en el 
desempeño del referido cargo, so ha solicitado la devolución de 
la fianza que tiene prestada en virtud del mismo.

Lo que se anuncia por segunda vez en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t  306 de la ley Hipotecaria á fln de que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo.

Dado en Arenys de Mar á lo  de Abril de 188&.=Oasildo Za- 
bala.=Por mandado de S. S„ Enrique-de Hita, Secretario.

AZPEITIA.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 

de esta villa de Azpeitia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Antolin García Domínguez, natural de Zamora, casado, cesante, 
con residencia en San Sebastian, siendo sus señas personales 
estatura regular, color moreno, ojos negros; viste pantalón, 
chaleco y americana de lana color oscuro, camisa blanca y 
sombrero hongo negro, para que dentro del término de £0 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para notificarle el 
auto de elevación á plenario de la causa seguida contra el mis
mo sobre estafa, y nombre Procurador y Abogado que le re
presente y defienda; bajo apercibimiento de que si no compa
rece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Azpeitia á 18 de Abril de 188£.=Cándido Fernan
dez Trebiño.=Por su mandado, Anastasio Hernández.

BADAJOZ.

D. Manuel Yalcarce Ibarrola, Juez de primera intencia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Vega, que 
parece es vecino de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de lo  dias, contados desde 
el siguiente en que el presente aparezca inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
los estrados de este Juzgado, con el fin de recibírsele declara
ción de inquirir encausa que se sigue en su contra por disparo 
de arma de fuego al cabo segundo de Covadonga Juan Alvarez 
Tello; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declara
ra rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 18 de Abril de 188£.=Manuel Valcarce 
Ibarrola.=De su orden, José Vázquez Hidalgo.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Francisco de Paula Forns, Juez municipal de Gracia, en

cargado del Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Presas, 
á fin de que dentro del término de nueve dias, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y

G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárce- - 
les de esta ciudad al objeto de responder á los cargos que le re
sultan en la causa sobre hurto que contra la misma me hallo
instruyendo.

Al propio tiempo se r uega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la referida Presas, la cual es de estatura 
pequeña, dq unos 17 años de edad, ojos hundidos y negros; 
viste dq percal, andrajosa, y que estuvo de sirvienta en la casa 
de Juan Vázquez, sita en San Gervasio de Casólas, calle San 
Sebastian, núm. 33; y en caso de ser habida, disponer la con
ducción de la misma á las expresadas cárceles, dándome el 
oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 8 de Abril de 188£,=Francisco de P. 
Forns.==Por disposición de S, S., el actuario.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, expedida en méritos de la cau
sa criminal que me hallo instruyendo sobre estafa por denun
cia de D. Juan Ribas contra Miguel Masens Soler y otros.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D. G.) exhorto 
y requiero, y en eí mió pido y encargo a los Sres. Jueces de pri
mera instancia, Autoridades civiles y demás subalternos que 
componen la policía judicial, procedan desde luego á la  busca y 
captura del procesado Miguel Masens Soler, mayor de edad, 
casado, del comercio, vecino que fué de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora, poniéndolo á , disposición de este Juz
gado caso de ser habido. ,

Asimismo se cita, llama y emplaza al repetido Miguel Ma
sens Soler para que dentro del término de 15 dias, contactos 
desde el de la p u b lic a c ió n  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en este Juzgado, calle d e l Gobernador, núm. £, piso princi
pal, á prestar la c o r r e s p o n d ie n t e  declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 17 de Abril de 188£.=Francisco Alted.=José 
Fiter.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Antonio Lende- 
ros, guarda-almacén de efectos estancados que fué de la pre
sente ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de seis dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  b e 'M a d r id ,  comparezca á este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, principal, á fin 
de prestar declaración en la causa eriminal que se instruye so
bre contrabando contra Luis Zacarini y otros; apercibido caso 
de incomparecencia de que le pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Abril de !88£.==Franciseo A l- 
ted.=Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la. presente requisitoria, expedida en méritos de la cau
sa criminal que me hallo instruyendo contra José Martínez Hi
lario sobre falsificación de documentos. 'f ff i

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mió pido y encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia, Autoridades civiles y demás subalternos 
que componen la policía judicial, para que procedan desde lue
go á la busca y captura del expresado José Martínez Hilario, 
de £7 años, hijo de José y Ramona, natural del Grao de Valen
cia, soltero, zapatero, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca y color bueno, poniéndolo á disposición de este Juz
gado caso de ser habido.

Asimismo se cita y llama al repetido José Martínez Hilario 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde el de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
en este Juzgado, calle del Gobernador, núm. £, piso principal, 
á prestar declaración en méritos de la indicada causa; aperci
bido que si no lo verifica le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar,

; Barcelona 18 de Abril de 188£.=Francisco Alted.=José 
Fiter.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias 
de emplazamiento de la sentencia proferida por S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del territorio en la causa criminal 
seguida sobre hurto, se cita y llama á Salvador Pons Bonavila, 
natural de Aldover, soltero, panadero, de 14 años de edad, ve
cino de esta capital y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r ib , comparezca de rejas aden
tro en estas cárceles nacionales á disposición del presente Juz
gado, á fin de cumplir la condena impuesta al mismo en dicha 
sentencia; apercibiéndole en otro caso de pararle el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Ai propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado y conducción del mismo á las citadas 
cárceles á disposición de este dicho Juzgado á los indicados 
efectos.

Dada en Barcelona á 11 de Abril de 188£.=Joaquin de Er- 
razquin,=Por mandato de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D» Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las AuTcrT̂  
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á ios estrados de este Juzgado de Antonio Ricart 
Escudé, de 15 años de edad, soltero, peón de albañil, natural y 
vecino de esta capital, á fin de serle notificada la sentencia eje
cutoria contra el mismo recaída en causa sobre hurto,

Al mismo tiempo se cita y llama al referido Antonio Ricart, 
á fin de que dentro del término de 10 dias, contados desde el 
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca al objeto indicado ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. £, piso tercero; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho si deja de verificarlo. ■ " *

Barcelona 11 de Abril de 188£.=Joaquín de Errazquin.=El 
actuario, Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Jaime Blanch For- 
tuny y Juan Solsona Puig, el primero natural y vecino de esta 
capital, soltero, cerrajero, de ££ años, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, que viste blusa y pantalón de paná, y calza 
alpargatas; y el segundo natural de la Cenia, provincia de 
Tarragona, de 15 años, albañil, de estatura regular, pelo rubio, 
ojos pardos, tuerto, viste blusa y pantalón de pana, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde el de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso se
gundo, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento de declararles rebeldes. : ■ ;

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados; y de conseguirlo, les dejen en las cárceles nacionales 
de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 1% de Abril de 188£.=*= Joaquín de Er
razquin.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

. BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis Matas, Juez municipal del Juzgado del distrito de 

San Pedro, Regente el de primera instancia por ocupación del 
propietario.

Por el presente edicto se cita á Domingo Diego y Vicente 
Mir Torrens, cuyo actual paradero y señas personales se igno
ran, para quefcdentro del término de cinco dias desde la publi
cación de este edicto en la .G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan 
ante este Juzgado, Gobernador, &, piso segundo, con objeto de 
recibirles una declaración en méritos de; éaúsa criiñinal que 
se sigue por el delito de estafa; previniéndoles que en caso de 
incomparescencia se procederá contra ellos á lo que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á i£  de Abril de 488£.=Luis Matas.— 
Víctor Pineda, Escribano.

BERGA.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia déla 

ciudad de Berga y su partido.
Por el presente se cita y llama á un sujeto que fué mozo de 

la casa llamada Calgras de la Validan, cuyo paradero, nombres 
y circunstancias del mismo se ignoran, á fin de que en el tér
mino de 15 dias comparezca ante el Juzgado para prestar de
claración en causa criminal; apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Berga 17 de Abril de 188£.=ManueI Gil Maestre.=*Por dis
posición de S. S., José Viladomat.

BUJALANCE.
En la causa que se sigue en este Juzgado contra Andrés 

Millan Reyes, vecino de Córdoba, por robo, se ha acordado por 
providencia de este dia se cite por medio de la presente á Ber
nabé de la Cruz, vecino también de dicha ciudad de Córdoba,

1 y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de 10 dias, 
r á contar desde la inserción de la presente, se persone en este 

Juzgado que tiene su audiencia en el ex-convento de San Fran
cisco, á fln de que se conozca al antedicho procesado; apercibi
do de que si no lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á conocimiento del Bernabé de la Cruz, 
pongo la presente, que firmo en Bujalance á ! 5  de Abril de 
188£.=E1 Escribano actuario, Pedro de la Vega.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

Decano, y del distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente tercer edicto cito, llamo y emplazo a 

las personas que se crean con derecho á reclamar subsanacion 
de agravios y perjuicios que se les hubiesen causado, en laon- 
cina del Registro de la propiedad de este partido, durante el 
tiempo que estuvo á cargo del Sr. Registrador D. José Joaquín 
Rubio que lo desempeñó desde el £8 de Marzo de 186£ hasta el 
10 de Febrero de 1876, para que en el término de seis meses, que 
empezarán á contarse desde el dia siguiente á la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado por la Secretaría del mismo á deducir sus -acciones; bajo 
el concepto que de no hacerlo dentro de dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Marzo de 188£.=Eduardo Bazaga.

CARAVACA.
D. Pelegrin García Alvarez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por ¡a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran-
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e i s c o  Alonso Nadal, n a tu ra l de Blanco, vecino de C alasparra , 
para aue comparezca en este Juzgado en el térm ino de 15 dias 
& recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue sobre estafa  
de dinero á D. Em ilio Ruiz, del m ism o vecindario; apercib ién
dole que de no comparecer en dicho térm ino le p a ra rá  el per
juicio que baya lugar.

A la vez ruego á todas las A utoridades é individuos de la 
policía jud icial procedan á la  cap tu ra  del referido procesado, 
poniéndolo á disposición, de este Juzgaao .

Dada en Oaravaca á 19 de A bril de 1888 .= P eleg rin  G. A l- 
v arez .= D e su orden, Pedro L eante y H ervás.

CARBALLINO.

D. M artin Perez y Perez, Juez de p rim era instancia  de Car- 
ballino.

Hago saber que con motivo de robo ejecutado la  noche del 30 
de Setiembre al l .# de O ctubre de 1881 en la  ig lesia parroqu ia l 
de Cangues, de la  que su s tra je ron  los m alhechores un  copon 
de p lata de m edia lib ra  de peso, un  cáliz de id. entero , de una 
libra de peso, la copa de otro de id., peso m edia lib ra , un  re l i
cario del mismo m ateria l, de peso seis onzas, dos patenas, tam 
bién de p lata, de.peso m edia libra, y una  cucharilla  de id., de 
des onzas de peso, me hallo  in struyendo  su m aria  en averigua- 
cion de sus autores.

E n su consecuencia, ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des é individuos de la  policía jud ic ia l la  busca de dichos efec
tos, poniéndolos á disposición de m i A utoridad con la  persona 
en cuyo poder se encuen tren .

C&rballino á 13 de A bril ele 1888 .= M artin  Perez y  P e re z .=  
Por m andado de S. S., Camilo M. R am os.

CARTAGENA.
D. Joaquín G irón y Jim énez, Juez de p rim era in s tan c ia  de 

esta ciudad y  su partido .
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  Don 

Luis López Reinoso y R eberte, casado, de 38 años de edad, E s
cribiente, de esta  vecindad, cuyo ac tua l paradero  se ignora, 
para que en el térm ino de 10 dias, que em pezarán á contarse 
desde J a  publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se in s tru y e  
sobre falsificación de docum ento público á v ir tu d  de querella 
de D. Antonio M artinez Dónate; apercibido que de no com pa
recer le p ara rán  los perjuicios á que haya lugar.

Además, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto  y re 
quiero á todas las A utoridades y  dependientes de la  policía ju 
dicial para  que procedan á su busca y cap tura; poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido .

Dada en C artagena á 17 de A bril de 1888 .= Joaqu in  G iro n .=  
Por su m andado, M anuel Bel d a .

CASTRO DEL RIO.
D* L uis Salcedo y Avteaga, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

esta villa y  su partido .
Por la presente requ isito ria  se cita y llam a al procesado 

Ricardo G arcía Leña, n a tu ra l y vecino de Córdoba, y  que h a  
residido en esta población un  poco de tiempo, de ejercicio bo
tero, y cuyas demás señas ya se citaron  en o tro  p rim er edicto 
que con igual objeto se insertó  en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  

M a d r id ,  constando la  inscripción de estos el 18 de D iciem bre 
del año próximo pasado y  8 de Febrero  del corrien te  año, cuyo 
domicilio y paradero en la  actualidad  se ignora, para  que en 
el térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado para  la  
práctica de las diligencias que contra  el m ism o se siguen sobre 
estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo será  declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lugar.

Y se encarga y ruega á las A utoridades y dependientes de 
la policía jud icial procedan á la  busca de dicho procesado; y si 
fuera habido, lo p resenten  en este Juzgado.

Dada en C astro  del Rio á 19 de A bril de 1 8 88 .= L u is  S a l- 
cedo .=P or m andato  de S. S., Aionso Osuna y O rtega.

COLMENAR V IEJO.
D. Félix  Gómez Pombo, Juez m unicipal, y como tal, encar

gado del Juzgado de p rim era in s tanc ia  de esta v illa  de Colme
nar Viejo y su partido .

P or la presente se cita, llam a y em plaza á Micaela A rques ' 
M artinez, soltera, de 17 años de edad, n a tu ra l de N ava del Rey, 
h ija de Perfecta M artinez, que estuvo sirviendo en M adrid en 
la calle de C arretas, núm . 37, cuarto  principal, con Madame 
H elvina Muysisca, y después residió en C ham artin  de la í to s a , 
y  en la actualidad se ignora su paradero, para que en el té r 
m ino de 45 dias, contados desde la inserción de esta re q u is i
to ria  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca ante este Juzgado al objeto de recib irla  la  co rre s
pondiente declaración ele inqu irir acordada en causa crim inal 
que se la sigue por falso testim onio; bajo apercibim iento que 
de.no comparecer la parará  el perjuicio á que hubiere  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y con
ducción d este T ribunal de la referida Micaela A rques, caso de 
ser habida.

Dada en Colm enar Viejo á 15 de A bril de 1 8 8 8 .= F é lix  Gó
mez P om bo .= E l Escribano, Bonifacio Q uintana.

D. Félix  Gómez Pom bo, Juez m unicipal de esta  v illa  de 
Colmenar Viejo, y como ta l encargado del Juzgado de p rim era  
instancia de la m ism a y su partido .

Por la presente se cita, llam a y em plaza á Isidoro  F e rn a n 
dez Ferreiro, soltero, de 38 años de edad, vendedor de caza, hi
jo de Maximino y Leonor, n a tu ra l de B rúñete y vecino de Ma

drid, que ha  hab itado  prim eram ente en la calle de las A guas, 
núm ero 3, piso principal, y ú ltim am ente  en la C orrederra Ba
ja , núm . 88, buhard illa , cuyas señas personales á continuación 
se expresan, ignorándose su actua l paradero, para que en el té r
m ino de lo  dias, á contar desde la  inserción de esta  requ isito 
r ia  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado al objeto de am pliarle  su declara- 
ración indagato ria  en la causa que con tra  el m ism o se sigue 
por h u rto  de gallinas; bajo apercibim iento que de no com pare
cer le p ara rá  el perj uicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura  y 
conducción á este Juzgado, caso de ser habido, del precitado 
sujeto.

Dada en C olm enar Viejo á 19 de A bril de 1888 .= F élix  Gó
mez P o m b o .= P o r m andado de S. S., Bonifacio Q uintana.

Señas person a les.
E s ta tu ra  regu lar, pelo castaño claro, ojos pardos, color bue

no, barba  poca; viste chaqueta y chaleco negro, elástica  encar
nada, pan talón  y a lpargatas ab iertas.

GANDÍA.
D. Félix  G arcía Baquero, Juez de p rim era  in stancia  de esta  

ciudad de G andía y su partido .
P or la  presente cito, llam o y emplazo á V icente L lorca y 

A g u l l ó ,  vecino de F ines tra t, el cual ha  desaparecido ig no rán 
dose su paradero, para  que en el té rm ino  de 30 dias, á con tar 
desde la  inserción  de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e .M a d r i d , 

comparezca en Jas cárceles de este partido  á su frir  86 d ias de 
a rresto  m ayor á que h a  sido condenado en causa sobre con tra 
bando de tabaco; bajo apercibim iento de que no verificándolo 
en el referido  térm ino será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e r
juicio á que hubiere lu g a r con arreg lo  á la  ley.

Y ruego á todas las A utoridades civiles y  m ilita res  proce
dan á  la  busca y presentación en las cárceles de este partido  
del referido sujeto.

Dada en G andía á  18 de A bril de 1888.—Félix  G arcía Ba- 
quero .= D e su  orden, José R om án.

GRANADA.—SA GRARIO .
D . Fernando  Ruiz, Juez de p rim era in s tanc ia  del d is trito  

del S agrario  de esta  ciudad.
Por la presente requ isito ria  se cita y llam a á Miguel C am bil, 

cuyas c ircunstanc ias , domicilio y paradero  se ignoran , p a ra  
que en el térm ino de 80 dias com parezca en este Juzgado á 
p res ta r declaración y responder á los cargos que le re su ltan  en 
causa que se in s tru y e  sobre e s ta fa ; pues de lo contrario  será 
declarado rebelde.

Al propio tiem po se ruega  y encarga á las A utoridades y 
agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca de dicho proce
sado; y  si fuese habido , se le p resen te  en este  Juzgado.

Dado en G ranada á 80 de A bril de 1888 .= F ernando  Ruiz.*= 
P or m andado de S. S., B ernardo Escolar.

HUELVA.
D. A ndrés Pelaez y Perez, Juez de p rim era instancia  de esta 

c iudad y su partido .
Hago saber que en causa crim inal que se in s tru y e  en este 

Juzgado con tra  los herm anos R afael y M anuel O rta  B ernaí 
por las lesiones que en 85 de Mayo de 1874 infirieron á M anuel 
Zam orano Diaz, en la villa de C artaya , tengo acordada la com
parecencia del testigo  A ntonio Z am orano A loira, para  recibirle 
declaración; y en su v ir tu d  ignorándose su paradero  y demás 
circunstancias le cito, llam o y  emplazo para  que en el térm ino 
de 15 dias, contados desde la in se rc ió n ’de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta  sala-audiencia; apercibido 
de que en o tro  caso le p a ra rá  el perju icio  á que hubiere  lugar.

Dada en H uelva á 15 de A bril de 1888 .=A ndrés P e laez .=  
Por m andado de S. S., V icente Muñoz Caballero.

JÁTIVA.

D. Juan  Tomás H errero, Juez de prim era in s tanc ia  de la 
ciudad de Já tiva  y su partido.

P o rJa  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á Joaquín 
N avarro  Ohafer, de 86 años, hijo de F rancisco  y de F rancisca, 
n a tu ra l de Sellent, vecino de Enová, cuyas señas personales se 
ignoran, para  que dentro del térm ino de 40 dias comparezca en 
los estrados de este Juzgado para  ser notificado de la sentencia 
recaida en la  causa seguida contra el m ism o sobre hu rto .

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilitares, procedan á la  busca y cap tu ra  del N avarro , 
conduciéndolo en su caso á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Já tiv a  á 18 de A bril de 1888.=-:Juan Tom ás H er- 
re ro .= P o r su m andado, Justo  V iscarro.

JE R EZ  DE LA FR O N TER A .—SAN MIGUEL.

D. José de P uerto  y Murga, Juez de prim era instancia  del 
d is trito  de San Miguel de esta ciudad.

E n  v irtu d  del presente cito y llam o á José N ajarro , vecino 
de esta ciudad y de ocupación encargado que ha  sido del T a
banco, propiedad de D. José M artin G uillen, en esta población,, 
p laza del Carbón, y del que se ignoran  sus dem ás circunstan 
cias, para que en térm ino  de 10 dias, siguientes al en que apa
rezca inserto  este mi edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado para  notificarle la sen tencia  firme recai
da en causa seguida con tra  Juan  del Rio G arcía por h u rto  de 
u n a  capa á Domingo Gómez Castro, la  euol empeñó el N ajarro ; 
apercibido de que trascu rrido  dicho térm ino sin  haberlo rea li
zado le para rán  los perjuicios que haya lu g a r en derecho.

Jerez de la F ro n te ra  15 de A bril de 18S8,=José de P ü .er- 
to .= E d u a rd o  B allesteros.

D. José de P uerto  y Morga, Juez de prim era instancia del
d is trito  de San Miguel de esta ciudad.

P or la  p resente requisito ria  y á fin de que dentro del té r 
m ino de 10 dias, que em pezarán á contarse desde el siguiente 
al en que aparezca in serta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita , 
llam a y em plaza para  que comparezca en este -Juzgado para7 
notificarle la sentencia ejecutoria recaida en la causa que se le 
siguió por estafa á D. Pedro Sánchez, á F rancisc  j  Vera P o lanco , 
n a tu ra l de San Fernando, de 18 años de edad, s A ero , panade
ro, vecino que fué de esta ciudad y cuyo parado, o actual se ig 
nora; y se apercibe que de no efectuarlo le parara  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, y  en nom bre de S: M. el R ey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, para que procedan 
y den órdenes á sus agentes á la busca y  cap tu ra  del Francisco 
Vera Polanco, que es de e s ta tu ra  regu lar, cabello castaño claro , 
ojos pardos, nariz  y boca regulares; poniéndolo, caso de ser h a 
bido, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esta  ciu
dad y á m i disposiaion.

Jerez de la  F ro n te ra  84 de A bril de 1888.=>José de Puerto .*»  
Aurelio Cano de R ivas.

LA  CAROLINA.
D. Alfonso X II, por la 'g racia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nom bre D. Ju an  de Lem us y O rtí, Juez de 
p rim era  instancia de esta ciudad  y su  partido .

A los de igual clase de la Nación española a ten tam en te  sa 
ludo, y hago saber que en este de m i cargo y por ante la  fé del 
que autoriza se sigue causa crim inal de oficio sobre robo de 
un  m ulo y una m uía de la  m ina Esperanza,  térm ino  m unic i
pal de Baños, llevado á cabo en la noche del 14 de O ctubre 
últim o; en cuya causa he acordado expedir la presente requ i
s ito ria , por la  que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho r
to y requiero á los Sres. Jueces a rr ib a  nom brados, á fin de que 
se sirvan  disponer se proceda á la  busca, cap tu ra  y rem isión 
en su  caso d este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
encuentren  si no acred itan  su  leg ítim a procedencia, de las ca 
ballerías dichas, cuyas señas á  continuación se expresan; pues 
en hacerlo así ad m in is tra rán  jus tic ia .

Dado en en L a Carolina á 15 de A bril de 1 8 8 8 .= Juan  de 
Lem us y Ortí.

Señas de las caballerías.
U na m uía pelo castaño, peceña, b ragada, cua tro  dedos, con 

un  lu n ar blanco en el ano, de edad cerrada.
U n m ulo pelo negro, peceño, cuatro  ó seis dedos, recien 

herrado, de un  despalm e del pié derecho m aleando un poco; 
am bas bestias recien esquiladas.

E l Sr. Juez del partido , en providencia de este dia d ictada 
en causa sobre m uerte  de Francisco  de P au la  M arin, ha acor
dado que Gonzalo Gil y  Jerónim o M aturana D orador, cuyo 
actual paradero se ignora, com parezcan en este Juzgado, que 
tiene su audiencia en la  calle de Riego, den tro  de los 15 dias 
siguientes al en que aparezca in serta  esta  cédula en los perió
dicos oficiales; bajo apercibim iento que de no com parecer les 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para  que llegue á conocim iento de aquellos, expido la 
presente, que firmo en L a C orolina á  18 de A bril de 1888.=E1 
Escribano actuario .

LA UNION.
E n nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso N II (Q. D. G.), Don 

Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era in s tan c ia  de esta villa 
y su partido.

Por la  presente requ isito ria  y térm ino  de 30 dias, contados 
desdó la  inserción de la m ism a en los periódicos oficiales, se 
cita, llam a y em plaza á A ndrés B arahona, de e s ta tu ra  baja, 
delgado, de unos 84 años de edad, m oreno, con bigote; y v is
te pantalón negro, chaleco y chaqueta  tam bién  negros y som 
brero del misrno color, del cual no hay  m ás antecedentes, para  
que dentro  de dicho térm ino comparezca en la  sala-aud iencia  
de este Juzgado á responder de los cargos quG contra el m ism o 
resu lten  en la causa que me hallo in struyendo  sobre estafa.

Ai propio tiempo recom iendo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilita res y agentes de policía jud icial, procedan a l a  
práctica de activas d iligencias p a ra  lo g ra r la  cap tu ra  de dicho 
B arahona y conducirlo á este Juzgado por los correspon
dientes trán sito s  de ju s tic ia .

Dada en La U nion á ! 8  de A bril de 1888.=R afael Blasco,— 
Por su m andado, A ndrés Ortiz.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), D. R afael Blasco y  
Moreno, Juez de prim era instancia  de esta  v illa  y  su p a rtid o .

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á José M artinez 
García, de 85 años, soltero, carretero, vecino de F u en te  A lam o, 
residente que fué en esta  villa casa de T orralva, sin  m ás an te 
cedentes; para que dentro del térm ino de 30 dias, contados des
de la inserción de la presente, com parezca en la  sa la -au d ien c ia  
de este Juzgado á responder de los cargos que co n tra  el m ism o 
resu ltan  en la causa que me hallo  in s truyendo  sobre lesionen 
por im prudencia á la  n iña  E ncarnación  E spinosa Oeaña.

A sim ism o se recom ienda á todas las A utoridades, asi civi
les como m ilitares, procedan á  la  p ráctica de ac tiv as  d iligen
cias para la cap tu ra  de dicho procesado; y caso de ser habido, á  
su  conducción á las cárceles de .este partido  por los correspon
dientes trán sito s  de ju s tic ia .

Dada en La U nion á 18' de A bril de 18 8 8 .= R afae l B lasco.— 
Por su m andado, A ndrés O rtiz .

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de p rim era in s tanc ia  de 
esta  villa y su partido .

Por el p resente cito, llam o y emplazo A José López, pañero
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ambulante, que expendía géneros de una casa de comercio de 
esta villa, y á un tal Nolasco, sin más antecedentes, para que 
dentro del término de 10 dias, contados de la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzga
do á declarar en la causa que sobre estafa me hallo instruyen
do contra Antonio Rebollo Martínez.

Dado en La Union á £0 de Abril de i 88 2.= R  a fací Blasco. *= 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

LALIN. ■
D. Eduardo Seijas López, Juez de primera instancia de 

Lalin.
Por la presente se cita y llama á Aniceto Bendoiro Puen

te, Lijo de Agustín y Josefa, natural y vecino de San Cris
tóbal da Pena, soltero, labrador, de £8 años de edad, de es
tatura corta, pelo castaño oscuro, barba id., ojos azules, cara 
redonda, nariz afilada; viste pantalón de paño vinteno negro t 
chaqueta de chinchilla, chaleco de tela cruzada, todo remen
dado; calza zuecos, y trae á la cabeza sombrero hongo de los 
del país, que no ha sido habido en su domicilio y cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la última inserción comparezca en este Juzgado 
á ser reconocido por los testigos de cargo en la causa que con
tra él se sigue por lesiones á Maximino Oouto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y  captura de 
dicho reo; y caso de ser habido, lo remítan por tránsitos á 
disposición de este Juzgado.

Lalin £1 de Abril de 188£.=Eduardo Seijas.=  Nicasio 
Blanco.

LEON.
Habiendo fallecido D. Hipólito Alonso Ampudia, Registra

dor de la propiedad que fué en Celanova, Teruel y León, se cita 
por segunda vez á los que tengan que hacer alguna reclamación 
contra el mismo por razón de su cargo, para que la presenten 
dentro del término de seis meses en los Juzgados de primera 
instancia respectivos conforme al art. £77 del reglamento hipo
tecario.

León á £5 de Abril del88£.=*El Juez, Francisco Arias Car- 
vajal.=E l Secretario, Heliodoro de las Vallinas.

LÉRIDA.
D, Pablo Reverter y Sans, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido. .
Por la presente, y en méritos de la causa criminal que estoy 

instruyendo sobre querella por incurias graves á instancia de 
los consortes D. Nicolás Vilar y Pinella y Doña Manuela E s- 
traus y Ferragut, vecinos de Lérida, contra Doña Encarnación 
Martí y Mata, de la propia vecindad, de estatura regular, pelo 
castaño y algo canosa, ojos pardos, nariz y boca regulares, co
lor sano, viste de señora, se cita y llama á la expresada Doña 
jEjacapaaeion-Martí y Mata, para que en el término de 40 dias 
comparezca ante este Juzgado á fin de que nombre Ahogado y 
Procurador que lo defiendan en la  expresada causa, toda vez: 
que al ser citada de comparecencia se ña ausentado de esta 
capital ignu" i du 0 su paradero; apercibida que de no compa
recer dentro del termino que se le señala se le declarará rebel- t 
de y parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Lérida á 8 de A bril. de 188£.=Pablo Reverter, =  
Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

LERMA. 1
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido. !
Por el presente primero y último edicto se cita llama y 

emplaza á Marcelino Simón Martínez, de oficio herrero, vecino 
que fué de Santa María del Campo, para que en el término de 
40 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  responder délos car
gos que contra él resultan en la causa que me hallo instruyen
do por abusos contra él y  otros vecinos de dicho pueblo de 
Santa María; previniéndole que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 17 de Abril de 488£.=Ronifacio Vazquez.=*= 
Por su mandado, Joaquín Martínez.

LINARES.
En causa que en este Juzgado y por mi Escribanía pende 

contra Julián y Antonio Ruiz Olmedo sobre lesiones, el señor 
Juez de primera instancia de este partido en providencia de 
este dia ha acordado se cite por medio de la presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, á Segundo Ramiro Pinilla, natural y vecino de Perale
jo, de estado soltero, jornalero, y de £8 años de edad, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde que aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
fin de que se reconozca á los referidos procesados, según está 
mandado.

Y para que conste y le sirva de citación en forma por no 
haberse podido averiguar su paradero, libro la presente, que 
firmo en Linares á 17 de Abril de 488£.=oEl Escribano actua
rio, Antonio Munar.

D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por térmi
no de seis dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  la 
provincia, á Fernando Moreno, María Vivancos, Miguel y Pas
cual Gómez, cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro

de dicho término se presenten en este Juzgado á fin de hacerles 
saber la indemnización impuesta á José Guzmán Ramírez en 
causa que se le siguió en el Juzgado de Baeza sobre hurtos, y 
manifiesten si les han sido ó no satisfechos el importe de los 
efectos que se sustrajeron; pues de no verificarlo se les seguirá 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 19 de Abril de 188£.==Emilio Fernandez 
Carranza.=~Por mandado de S. S,, Antonio Munar.

MADRID.—AUDIENCIA.-
E n virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
ta l se cita y llama á D. Saturnino de Lúeas Juanes, natural de 
Santa María de Alameda, Madrid, de 6£ años de edad, casado, 
Cirujano, que habitó en la calle de Caravaca, núm. 4£, cuyo ac
tual paradero y demás antecedentes se ignoran, para que en el 
término de ocho dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á fin de practicar una diligencia en causa cri
minal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 188£.=*=V.# B.*==Yfanuel Monroy.=El 
.actuario, José Escribano.

b. En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
.de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal se cita y llama á D. José Alonso délas Cuevas, natural de 
Castromoeho, provincia de Palencia, de 34 años de edad, solte
ro, estudiante, para que dentro del término de ocho dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de 
evacuar una diligencia en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 488£,=*V.a B.°=Manuel Monroy.—El 
actuario, José Escribano.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 
sujeto conocido por el apodo «Pataco,» de edad de unos £9 años, 
estatura alta, moreno, con bigote y mosca, que viste cazadora, 
pantalón y sombrero hongo, á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa criminal 
que contra el mismo se instruye.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la detención y presentación en este Juzgado 
del indicado sujeto.

Dada en Madrid á 13 de Abril de Í88£.=Estéban de la Ma
lla .= E l actuario, Matías Aranda.

D. Esteban de la M alla , Magistrado efectivo,que ha sido en 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Baldomero López 
Prieto, hijo de José y de Prudencia, so lte ro , zapatillero, de £9 

' años, que habitó en la calle de la  Via, núm. 14, cuarto segundo, 
de estatura mediana, pelo castaño, ojos pardos y color moreno, 
para que dentro del térm ino de nueve dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa 
que se sigue contra el mismo por hurto ; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y  

captura de dicho sujeto, y de ser habido lo dejen á mi disposi
ción en la cárcel de esta capital.

Dada en Madrid á 46 de Abril de 188£.=Estéban de la Ma- 
lla.=Ram on Clemente y Lázaro.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por el presente edicto se cita y  llama á las personas que se 
crean dueñas de cuatro cuchillas, de las que usan los carnice
ros, para que dentro del término de cinco dias comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, á prestar declaración en la causa que se sigue 
contra Antonio Gernuda por sospechas de hurto de referidas 
cuchillas; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 47 de Abril de 488£.=-=Estéban de la Ma- 
lla.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Estéban de la Malla y  Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. José Ordo- 
ñez Jurado, hijo de D. Antonio y Doña Margarita, natural de 
Córdoba, de 66 años, sombrerero, que ha vivido en la calle del 
Limón, núm. 16, tercero iquierda, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado para hacerle saber la sentencia dictada por la Su
perioridad en la querella criminal que contra él ha seguido 
D. Delfín Rius por el delito de injurias; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del D. José lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á ££ de Abril de 488£.=Estéban de la Ma* 
lla.=*Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera de 

esta Corte, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Page Lezcano, hijo de José y de María, natural de Gra
nada, bautizado en la parroquia del Sagrario, de 65 anos ca
sado, cesante, que habitó en la calle del Espíritu Santo, núme
ro £8, piso cuarto, cuyas señas personales son: estatura recu
lar, nariz y boca id., ojos pardos, calvo, con bigote perilla 
está cano; viste trage completo de tela negra, botas de becerro 
camisa blanca y corbata de seda, cuyo paradero se igu-.- a, para 
que dentro del término de 40 dias comparezca en.este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á oir una notificación ^  causa 
que se 3e ha seguido por hurto; apercibido que si trascurrido 
dicho término, que empezará á contarse desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  no lo verifica, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de) expre
sado sujeto; y caso de ser habido, conducirlo en clase de preso 
comunicado á la cárcel de villa, y á disposición de e Me Juz
gado.

Dada en Madrid á 18 de Abril de 488£.=Remigio Gil Mu- 
ñoz.=81 Escribano, Aniceto de la Roca.

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera instancia del dis
tro del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de ocho días á con
tar desde su publicación en los periódicos oficiales, cito, llamo 
y emplazo á Eugenio Fernandez Moreno, de £7. años, soltero, 
hijo de Gregorio y Gabina, natural de Aran juez, cuyes señas, 
personales son: estatura regular, de buen color, bigote y cabe
llo negro, á fin de que comparezca en la sala-audiencia del 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, á respon
der de los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue por el delito de hurto; apercibido que de no veril carió se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca y captura; y ve
rificado que sea, lo pongan á mi disposición en la cárcel de hom
bres de esta villa.

Madrid 19 de Abril de 188£.=V.# B .*=G il.=Por su man
dato, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

Por el presenta y  en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llama á Tomás N. y Agapito Aranda, álias el Aragonés, 
que se encontraban trabajando en la casa en construc de la 
calle del Arenal, núm. £6, en la tarde del dia £4 del mes de 
Marzo próximo pasado, en la que tuvo lugar la caida de un 
madero desde el piso principal de dicha casa, causando las le
siones que padece Bartolomé Gil, para que comparezcan en la 

‘ sala-audiencia de dicho Juzgado en el término de seis dias; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á £0 de Abril de 488£.=V.° B.°=C l.=Por 
su mandado, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

En virtud de providencia del Juzgado de primera .instancia 
*del distrito del Centro de esta capital, refrendada por ei actua
rio D. Jorge Reboles, é ignorándose el domicilio actual le Ma
riano SotoGuisaiz, hijo de Telesforo y de María, natural de 
Fuenlabrada, soltero, encuadernador, y de £7 años de edad, que 
en £4 de Julio último manifestó vivir en la calle de Mí'ca el Sol, 
número £0, cuarto en el patio, se le cita por medio de la presente 
para que en el término de quinto dia comparezca en el local de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo dél Palacio de 
Justicia, á la práctica de una diligencia acordada en causa de 
oficio por lesiones al mismo ; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £5 de Abril de 488£.=V.° B.°—Remigio Gil Muñoz.*» 
El actuario, Jorge Reboles.

Por el presente y en virtud de providencia dictada, por el 
Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito dei Centro 
de la misma, se cita y llama á una tal Clotilde Sanz, ornada de 
servicio que fué en casa de D. Jesús Muñoz y Rivero, que ha
bita calle de la Flor, núm. 4, piso principal, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para que dentro del termino 
de seis dias, á contar desde la inserción del presente en i a Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía ex
presada á prestar declaración en causa que se instruye Por 
hurto de 3.600 rs. en un talego; apercibida que trascu rrid o  
dicho término sin verificarlo la parará el perjuicio qus subiera 
lugar.

Madrid 47 de Mayo de 488£.=V.° B.°=Gil.=EL E s c r i b a n o ,  

Aniceto de la Roca.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera «estancia 

del distrito del Congreso de esta Corte se cita y llama por ter
mino de seis dias á Leandro Perez, soldado que se dice ser de 
primer regimiento de artillería, y cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da á prestar declaración en causa por lesiones al mism 3,

Madrid 49 de Abril de 188S.=V.° B.°—Mariano Foim eca^  
El actuario, Francisco de Paula Morales.
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MADRID.—HOSPICIO.
Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. íuez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, se 
cita y llam a al dueño ó conductor de u a  carro de los de tra s 
porte, de punto en la plaza de Lavapiés, que en el dia 14 de 
Marzo de 1881 llevó unos muebles viejos desde el Ractro hasta  
H  calle de Fuenearral, núm. 44, tienda, para que en térm ino 
de quinto dia comparezca en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal; baja apercibimiento en otro caso de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 48§S.= vr.* B ,W L lano .= E Í actuario, 
Francisco de Lanzas.

En virtud  de providencia del Sr. D. lióse Llano y  Alvarez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra  instancia 4 e l distrito del Hospicio de esta capital, se cita á 
dos hombres, uno con barba recortada, y el otro eon bigote, 
ambos regularmente vestidos, cuyas señas y demás circunstan
cias se ignoran, pero que en la  tarde ¿él domingo 88 de Marzo 
último estuvieron hablando con Antonio Pastor y Martin en la 
calle de Fuenearral, frente á un parador, señalado con el núme
ro 109, para que en el preciso término de nueve dias se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía del actuario é  prestar 
declaración en causa crim inal; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid iO de Abril de 4882.=V.* B.*=José L lano .= E l ac
tuario, Valentín Bailester.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital se 
cita j  llam a á Francisca Gaseana, vecina que se dice ser del 
pueblo de Bolaño, en la provincia de Lugo, y esposa de Pedro 
Domínguez D.ucando, que falleció en esta Corte el dia 16 de No
viembre del año último á consecuencia de las lesiones sufridas 
en la calle de Fuenearral, ó á los parientes más próximos á di
cho finado, para que en térm ino de quinto dia comparezcan en 
la causa que con tai motivo se instruye si quieren m ostrarse 
parte en la misma; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1882.=V.° B.0= L la n o .= E l actuario, 
Francisco de Lanzas.

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital se 
cita y llama á Plácido Colado Rubio, sirviente que ha sido del 
Excmo. Sr. Embajador en esta Corte de S. M. el Rey de Por
tugal, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que 
en término de 18 dias comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa crim inal.

Madrid 18 de Abril de 1882.=*=V.° B .°=Llano.—El Escri
bano, Francisco de Lanzas.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital se 
cita y llama á D. Julián Benito González ó Sánchez, vecino que 
ha sido de Santibañez de Béjar, y en la actualidad residente en 
Lisboa, á fin de que comparezca en dicho Juzgado dentro del 
término de 10 dias que se le señalan á prestar declaración en 
causa que se sigue por denuncia de estafa, producida por Don 
Santos Mátesán y Matesán.

Madrid 13 de Abril de 1888.=V.° B.°=Llano.==El Escri
bano, Francisco de Lanzas.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital se 
cita jr llama á Maximino Alvarez Arellano, de SO años de edad, 
soltero, cochero, vecino que ha sido de esta Corte, con domici
lio en la calle de la Florida, núm. 2, cochera, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 15 dias comparez
ca en el referido Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se sigue contra Faustino Fernandez y otros por hurto  de un 
reloj; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Abril de 1882.==V.° B.°=Llano.—El ac tu a
rio, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en cum plimien
to de exhorto procedente de la Habana, se cita á Doña María 
Ruz García, viuda del Comandante de infantería D. Lorenzo 
Souto Maceiras, que parece ha vivido en esta capital en la 
plazuela de la Cebada, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 30 dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á evacuar un interrogatorio que in 
cluye referido exhorto; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1882.=José L lano.=A nte mí, Pe
dro Mariano de Benito.

Por el presente se cita y llama á los operarios que el dia 13 
de Marzo último se encontraban trabajando en compañía de 
José Martínez y Martínez en los desmontes del Batidero de la 
Castellana y presenciaron el acto de ser atropellado con un 
carro de los que allí habia, así como cuantas personas tuvie
ren conocimiento del hecho, para que en el término de seis 
dias comparezcan en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio á prestar declaración en la causa crim inal 
que instruyo con motivo de dicha lesión.

Madrid 18 de Abril de 1882.=V.° B .°= L lano .= E l Escriba
no, Juan Gómez Marrodan.

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito  del Hospi
cio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alejo 
Almete,- y Hernández, de £5 años, soltero carre tero , vecino de 
esta Corte, que ha vivido en la calle de la Arganzuela, número 
80, tercero, ignorándose su -actual paradero, de estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos y pequeños, nariz regular, cara redon
da, barba clara; viste pantalón de pana y chaleco de tricot ne
gro, americana color ceniza y sombrero ancho, para que en 
térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue 
por rap to ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

¥  encargo á ias Autoridades y agentes de policía procedan 
á  la captura del referido Alejo Almela, poniéndolo á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 20 de Abril de í 882.=José L lano.=D e su 
órden, Federico Camacha y Jiménez.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte» se cita 
y llam a á Bernardina Baquero, conocida por María, de 26 años, 
soltera, vendedora ambulante, natural de Navilla (Segovia), que 
ha vivido en los Posos de la Nieve, calle de Fuenearral, para 
que en térm ino de quinto dia comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que por lesiones inferidas 
á la misma *se sigue.

Madrid 21 de Abril de 1882.=V.° B.f= L la n o .= E l Escriba
no, Francisco de Lanzas.

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se sigue 
causa crim inal de oficio contra Enrique Piñeiro y Telles, sol
tero, estudiante, de 18 años, hijo de D. José y de Doña Asun
ción, cuyas demás circunstancias de filiación se ignoran, así 
como su domicilio ó paradero, le cito, llamo y e mplazo para 
que dentro del término de nueve dias se presente en dicho Juz
gado; pues de no hacerlo así será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
que si tuvieren conocimiento del paradero del expresado sujeto 
lo pongan en la cárcel de villa en clase de preso á mi dispo
sición.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1882.=Y.° B.°=José Llano. 
Por su mandado, Juan Gómez Marrodan.

MADRID.—HOSPITAL.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Fernando Fernandez Pino, que habitaba en la ciudad de Cá
diz, calle de San Fernando, núm. i ,  casa de comidas, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por es
tafa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso afirma
tivo sea conducido á la cárcel de Villa de esta Corte en clase 
de detenido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Abril de 1882.=Andrés C alleja.=  
Por mandado de S. S., Francisco Cabrero de Frutos.

MADRID.—INCLUSA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito de la Inclusa de esta oorte en cumpli
miento de lo mandado por la Sala de lo crim inal de la Audien
cia del distrito en la sentencia pronunciada en causa seguida 
en este Juzgado contra Antonio Alcoa Lebrón y otros por hur
to, se cita y llama á un sujeto desconocido, que se cree sea ga
llego, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de tres años, á contar desde la fecha de 
esta inserción, se persone en este Juzgado á fin de entregarle el 
reloj de plata que le fué sustraído la tarde del 8 de Marzo del 
año anterior en el camino de Carabanchel, acreditando prévia- 
mente su preexistencia; previniéndose que si trascurrido aquel 
término no compareciese, no tendrá derecho á reclamación al
guna y se ejecutará la sentencia en la forma que en la misma 
se manda.

Madrid 12 de Abril de 1882.=José Rodríguez Roda.—Por 
mandado de S. S., Antonio Cidad.

D. José Rodrigues Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la In 
clusa de la misma.

Por la presénte requisitoria por una sola vez y término de 
15 dias cito, llamo y emplazo á José Sanz Gómez, hijo de José 
y de Dolores, natural de Toledo, de 33 años, soltero, vendedor 
ambulante, de estatura regular, buen color, barba y bigote po
blados, sin domicilio, á fia de que se presente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, piso principal, de once de la ma
ñana á tres de la tarde. También cito, llamo y emplazo en la 
propia forma á otro desconocido que en unión del Sanz sustra
jo, en la noche del 28 de Diciembre último, un saco de garban

zos en la tienda de comestibles de la calle de Mesón de Pare
des, núm. 32; así lo tengo acordado en la causa que con ta l 
motivo instruyo contra ambos y con objeto de practicar varfás 
diligencias en la misma; bajo apercibimiento de qué en otro» 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridedes, tanto ci
viles como militares, á los individuos de la policía judicial, y 
con especialidad á los del cuerpo de la Guardia civil, procedan 
á la busca y captura de los mencionados dos sujetos, siendo 
conducidos por tránsitos á la cárcel de hombres de esta Corte 
en la que queden comunicados á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 19 de Aoril de 1882.=José Rodríguez 
R oda.= P or mandado de 8. S., Felipe González Bernabé.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el. 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama por una sola vez y término de ocho dias 
á Adeodato Mallo Alvarez, de 28 años, soltero, jornalero, á fin 
de que se presente en el referido Juzgado, situado en el Pala
cio de Justicia, piso principal, de once de la mañana á tres de 
la tarde: se ignora el actual domicilio de dicho sujeto, y le ha 
tenido en la calle de la Cabeza, núm. 9, cochera, con objeto de 
ampliarle su declaración en causa por hurto de efectos y dine
ro de la propiedad del mismo; bajo apercibimiento de que no 
presentándose le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 19 de Abril de 1882.=V .° B.°—José Rodríguez R o- 
d a .= E l Escribano, Felipe González Bernabé.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina, dictada á mi testim onio, por el pre
sente edicto se cita y llama.-4-Librada Torres, de 76 años de 
edad, natural de Narres, en la provincia de Segovia, de estado 
viuda, vecina de esta Corte, que habitó en la calle de Mediodía 
Grande, núm. 15, cuarto principal, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de seis dias se presente en 
la  audiencia de dicho Juzgado á prestar cierta declaración que 
fué acordada en causa criminal que se instruye en averigua
ción de cómo fueron causadas las lesiones que la misma sufrió 
la tarde del dia 26 de Marzo último en la calle de Toledo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Abril de 1882.—V.° B .°=E nrique Iñ iguez .=  
E l Escribano, Juan Joaquin Jiménez.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de prim era instancia del 

distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Francisco Fernandez y García, de 15 años de edad, solte
ro, de oficio carpintero, hijo de Francisco y de Josefa, natural de 
Madrid, cuyas señas son las siguientes: estatura proporcionada 
á la edad de 15 años, moreno, delgado de carnes, ojos pardos, 
boca y nariz regulares, pelo castaño; viste pantalón y chaleco 
de paño color de café claro, blusa y botinas, todo en mal uso, 
para que comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. En
rique González Bedmar, en el Palacio de Justicia (Salesas), 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que 
me hallo instruyendo contra él por hurto de un portamonedas 
en la calle de Milaneses; bojo apercibimiento que de no verifi
carlo dentro del término de 15 dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le pararán 
los perjuicios que haya lugar y será declarado rebelde.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes que 
por cuantos medios les sean posibles procedan á  la busca y de
tención de dicho procesado, condueiéndo á este mi Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 5 de Enero de 1882.««Francisco T oda.=  
Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de P a
lacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que en la 
madrugada del 23 de Marzo último quitó varios efectos de ropa 
que habia en un balcón del piso principal de la casa núm. 62de 
la calle de la Palma; siendo las señas de dicho sujeto descono
cidas, y vestía blusa blanca, pantalón y gorra de color oscuro y  
alpargatas, para que en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre robo.

Al mismo tiempo" encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judieial procedan á la busca y detención 
del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de 
hombres.

Dado en Madrid á 3 de Abril de 1882.=Francisco Toda*=* 
Rámon Martínez Aguilar.

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del d istrito  de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á una mujer llam ada 
Juana, cuyo apellido se ignora, como de 25 á 30 años de edad, 
de estatura regular, pelo rubio, ojos pardos azulados,con paño en 
la cara, y el vientre algo abultado; viste falda de percal oscuro 
con volante adornado con una cinta de color, al cuello pañuelo 
mantón gris y otro de seda á la cabeza, y calza botas color gris 
con chanclo de becerro, la que el dia 23 de Marzo último entró 
á servir de cocinera en el piso segundo derecha de la casa nú 
mero 42 de la calle de la Amnistía, para que se presente en 
este Juzgado dentro del térm ino de cinco dias A responder á
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los cargos que la resultan en causa que se la sigue sobre hurto 
áe los efectos que se mencionarán.

Al mismo tiempo encargo á todas Autoridades é individuos 
de policía judicial procedan á la busca y detención de la refe
rida mujer, poniéndola á mi disposición en la cárcel destinada 
á las de su sexo. - -f ;hil¡

Dado en Madrid á 3 de Abril de 188$.—Francisco Toda.— 
Ramón Martínez Aguilar.

Efectos hurtados, i 
.^YpDoce cucharas grandes, 12 chicas para-postre, 42 de las 
destinadas para café, 18 tenedores, todo de plata, con marcas 
en la parte interior J. P. V., y un reloj de oro de señora.

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, á con
ta r  desde su inserción en la C a c e t a , se cita, llama y emplaza 
por una sola vez á Antonio Diez, de oficio estufista, que tra b a 
jaba en la calle de la Libertad, núm. 15, para que dentro de re 
ferido term inóse presente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, ó en la cárcel de 
hombres de esta capital, á responder a los cargos que contra el 
mismo resultan de causa criminal que instruyo por el delito de 
hurto.

#

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la ronda judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, al cual dejarán en la cárcel de hombres ,de esta 
capital á mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 4882.=Francisco T oda,=  - 
Por mandado de S. S„ Santos Pinto.

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Vailejo Blanco, natural de Beloncio, partido de Infiesto, pro
vincia ue Oviedo, hijo de José y de María, soltero, carrom ate
ro,-procesado por delito de hurto de unos lingotes de hierro, y ! 
cuyas señas son las siguientes: estatura regular, color sano, 
algo calvo, pelo castaño, barba idem, ojos pardos, boca y nariz 
regulares, para que dentro del término de 45 dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este dicho Juzgado y Escribanía del in 
frascrito (Salesas), para oir cierta notificación que se halla 
acordada en dicha causa; bajo apercibimiento de que en  otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, y será 
declarado rebelde; por tanto, ruego á todas las Autoridades, y 
encargo á todos los agentes de las mismas, que por cuantos 
medios les sean posibles procedan á la busca y captura del 
referido Pedro Vailejo Blanco, conduciéndole con las segurida
des convenientes, caso de ser habido, á la cárcel de villa á 
disposición de este Juzgado. V

Madrid 15 de Abril de 4882.=Francisco Toda.=Por m anda
do de S. S., Enrique González Bedmar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, su fe
cha 43 de los corrientes, se cita de comparecencia ante el m is
mo por la Escribanía de D. Enrique González Bedmar en el P a
lacio de Justicia (Salesas), á la persona ó personas que el día 
27 de Marzo último, sobre las doce de la mañana, sustrajeron un 
reloj de oro del bolsillo del chaleco á D. Antonio Aranda á la 
puerta de la iglesia de San Marcos, ¡buyo reloj es de repetición 
con esfera blanca, en la que se lee «Garlos Clierio Cádiz,» de
biendo comparecer dentro del término de seis dias á prestar 
cierta declaración en causa que se instruye con motivo de la 
sustracción referida; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid á 45 de Abril de 48>2.=V.° B.°=Francisco T oda.=  
El actuario, Enrique González Bedm ar.,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta Corte, su fe
cha lo  del actual, se cita de co npaeeeeneia en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario en el Palacio de Justicia 
(Salesas), y á fin deque preste declaración en causa crim inal á 
Juana N., sirvienta que fué de la Excma. señora viuda de A r- 
güelles, habitante en la calle de la Amnistía, núm. 42, el 24 
de Marzo último, para cuya diligencia se señala el término de 
seis dias, á contar desde la publicación de este ediciojea la G a 

c e t a ; bajo apercibimiento de que si no compareciese la citada 
Juana N., la pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Madrid 47 de Abril de 48S2.=Francisoo T oda.=E l actuario, 
Enrique González Bedmar.

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de 20 dias, á contar 
desde el en que se publique, se cita, llama y emplaza á E usto - 
sio García Sánchez, Mariano Fernandez Villarroel, Anselmo 
Ramos Monge, Santiago Mateo García y Basilio Balsera, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado para notificarles la sen
tencia dictada por la Sala de lo criminal de esta Audiencia en 
causa pendiente contra los mismos sobre hurto de caza; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino que caso de 
ser habidos dichos sujetos procedan á su captura, poniéndolos

1 á mi disposición en la cárcel de h o rn ees  de esta villa, con lo 
que contribuirán á la buena adm inistración de justicia.

Madrid 48 de Abril de 4882.=SI Juez, Francisco T oda.= E l 
actuario, Narciso Tribuidos. -

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado-de prim era instancia 

de! distrito de la Universidad de esta Corte s e  ha acordado 
citar por medio del presente á D. Eduardo Meiher, que ha h a 
bitado en la calle de Vinanueva, núm. 7, cuyoact ual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de cinco Mías compa
rezca en ei repetido Juzgado á prestar declaración co. mo testigo 
en la causa criminal que se instruye por consecuent'ia de ha
berse declarado de cuarta clase la quiebra de la Sociedad T i- 
m oner y Compañía, de que parece era acreedor; apercib. ido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 47 de Abril de 4882.=V.® B.ü=José*María López. =  
Ferm ín Suarez.y Jiménez.]

D. José María López, Magistrado de Audiencia de fuera’ de 
esta capital, Juez de prim era instancia del distrito de la Un i- 
versidad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Vicente Monflí* 
sin que consten más circunstancias respecto del mismo, cuya 
residencia se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de ocho dias á fin de declarar como proce
sado en causa que instruyo por robo; apercibido epe si no lo 
hiciere se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial practiquen las más eficaces diligencias para la busca y 
captura del expresado Vicente Monfli, y siendo habido; le pon
gan á disposición de este Juzgado en concepto de detenido.

Madrid 20 de Abril de 4882.==José María Lopez.=APor m an
dado de S. S., Eusebio Cereceda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta C orte , se cita y llam a á 
Antonio Perez Fernandez, soltero, de 20 años de edad, panade
ro, que habitó en la calle de Villalar, núm, 6, bajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
dias comparezca en este Juzgado y mi Escribanía á fin de am 
pliar la declaración en causa crim inal que á su instancia se si
gue por retención de un baúl; bajo apercibimiento que de no 
concurrir le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 21 de Abril de 1882.=E1 actuario, Felipe López.

:MAHON.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Mahon y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marga

r ita  Navarro y Hernández, sin 'apodo, natural de¡Elche, coma
drona, vecina de Alejandría de Egipto, casada, de estatura alta, 
bastante obesa, ojos grandes de color negro, así como el pelo y 
cejas, morena; vistiendo como de señora, con sombrero de paja 
á la cabeza, para que dentro del término de 10 dias que se le 
señalan comparezca en este Juzgado á evacuar el traslado del 
escrito de calificación fiscal recaido en la causa que contra ella 
se sigue por intrusión en la ciencia de curar; apercibida que 
de no verificarlo ó manifestar el punto donde se encuentra, será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo se ruega á los Sres. Jueces de primera 
instancia del Reino, y encargo á todos los individuos de poli
cía judicial que procedan á la busca de la expresada mujer, 
poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Mahon 41 de Abril de 4882.-=Alvaro B ecerra.=Juan Allés, 
Escribano.

MÁLAGA.—ALAMEDA.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del d is
tr ito  de la Alameda de esta capital, etc.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 45 dias, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , al conductor del carruaje que en la tarde del 28 de 
Diciembre último y frente á la plazv de los Toros atropelló á 
Salvador Sánchez Romero, á fin de que dentr® de dicho térm i
no se presente en la cárcel pública de esta localidad á respon
der á los cargos que le resulten, en la causa que sobre dicho 
hecho instruyo; apercibido que ele no verificarlo se le decla
rará  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás individuos de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura del referido, poniéndolo en la 
cárcel pública consignado á mi disposición, y dándome de ello 
el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 45 de Marzo de 4882.=Juan 
Ricoy.—Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Aroca.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga*

Doy fé que por este Juzgado y mi Escribanía se sigue causa 
criminal de oficio contra Juan Sánchez Vertedor Ramos sobre 
lesiones, en la cual ha recaudo la requisitoria del tenor s i
guiente:

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Alameda cié esta ciudad de Málaga.

Por la presenle se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez 
Vertedor Ramos, de 13 años de edad, cabrero, habitante en la

Alameda de Capuchinos., para que dentro del término de 10 
dias, que empezarán ¿ correr y contarse desde el en que ten^a 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  gí» 

persone ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración er 
la causa que contra el mismo se sigue como coautor de lesio
nes entre José Linero Martin y Antonio Maldonado Fernandez4 
apercibido que de no verificarlo se le declarará como rebelde

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que sepan el paradero del referido Ju&m 
Sánchez Vertedor Ramos lo pongan á disposición de este Jua
gado, que lo reclama.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Enero de 4882,=JUan 
R icoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.»

La requisitoria inserta concuerda con su original en la 
causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia de esta fecha, extiendo la presente, que f in te e n  Málaga 
á 40 de Abril de 4882.=Antonio González y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en este Juzgado, y por 
mi Escribanía se sigue causa crim inal de oficio sobre tenta
tiva de homicidio contra D. José Martin Tirado, en la cual se 
encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad.

P er la presente se cita, llama y emplaza á José Martin Ti
rado, de 29 años de edad, casado, jornalero, habitante en la 
calle del Matadero Viejo, núm. 41, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 10 dias, que empezarán 
á correr y contarse desde el en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en la G a g e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juz
gado, sito en la planta baja de San Agustín, con el fin de lle
var á cabo varias diligencias' acordadas en la causa que contra 
el mismo se-sigue sobre homicidio frustrado en la persona de 
de D. José La Tire; apercibido que de no-verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 40 de Febrero de 4882.= 
Juan R icoy.=Por mandado de S, S.„ Antonio González y 
Carreras.»

La requisitoria inserta concuerda fielmente con su origi
nal en la misma á que me remito.

Y para que conste y tenga efecto la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Málaga á 42 de Abril 
de 4882.=Antonio González y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en este Juzgado j  
por m i Escribanía se sigue causa crim inal de oficio sobre lesio
nes á Patricio Gutiérrez Enciso, en la que ha recaido la  si
guiente requisitoria:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor de las le
siones inferidas á Patricio Gutiérrez Enciso la tarde del 49 de 
Febrero último en ocasión de hallarse en el café de la Loba, 
para que dentro del término de 40 dias, que empezarán á cor
rer y contarse desde el en que, tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, , 
sito en la planta baja de San Agustín en la  calle del mismo 
nombre á prestar declaración en la causa que se instruye so
bre lesiones al mismo; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar según dispone la Compilación 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de Málaga á 43 de Abril de 4882.=José 
M uñoz.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.»

Lo inserto concuerda fielmente con su original, á que me 
remito.

Y para que conste pongo el presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Málaga á 43 de Abril 
de 4882.=Autonio González y Carreras.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Alameda do esta capital, etc.

En virtud do la presente se cita, llam a y emplaza por una, 
sola vez y término de 45 dias, contados desde la inserción de
este edicto en el Boletín ofloiil de esta provincia y G a c e t a  d e  , 
M a d r id ,  á María Maldonado Navarrete, na tu ra l de Granada, de* 
esta vecindad, soltera, de 30 años de edad, cuyas demás cir~ 
eunstancias y actual paradero se ignora, á fin de que d e n te  
del expresarlo término se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que la resultan en la causa q t e  
se la ha seguido -sobre hurto; apercibida que de no verificar^, 
se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, 
civiles como militares y demás dependientes de la po lic í& j|^  i- 
cial, procedan con la mayor eficacia á la  busca y capturando la 
referida, poniéndola en la cárcel pública consignada á »  -dis
posición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad do Málaga á 4b de Abril de 188&«=JuaR 
R icoy.=Por mandado de S. S. y por la  Escribanía d® D« 
riano, Manuel do Veras y Bartumeo.

I). Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia del:dis- 
trito  de la Alameda, de esta capital.

En virtud  do la presente se eita, llama y emplaza por una 
sola vez y término do lo  dias , contados desde la inserción de 
este edicto on el Boletín ofleistl de esta provincia y Gacteta. ds 
Ma.qbjs, á dos hombres desconocidos cuyos nombres se igno
ran , riendo uno de riles de estatura regular, moreno, con pa
tillas y bigote, llevando reloj y cadena dorada y dos guarda- 

, pelos mellados ¿je] lado derecho, y el otro alto, coii patilla?)
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ambos con g>fáá fiégras; y vistiendo pantalón largo de paño ] 
negro, chaqueta y chaleco de id., á Tin dé que dentro del expre
sado tér mino se presenten en la cárcel pública de esta locali
dad á responder á los cargos que les resulten en la causa que 
contxa ios mismos instruyo sobre robo de 950 pesetas a José 
Bandera Ponce, vecino de Comares, cuyo hecho verificaron en 
ei camino de Málaga y sitio nombrado Lagar de Cárdenas el 
ídia 10 de Enero del corriente año; apercibidos que, de no com
parecer se les declarará rebeldes y les parará el, perjuicio que 
haya lugar con arreglo á lo ordenado en la, Compilación de 
leyes de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Xuferidades, tanto 
civiles como militares y demás dependie7 ¿Res €e la policía ju 
dicial, procedan con la mayor eficacia á J busca y captura de 
los indicados sujetos, conduciéndolos i  fe cárcel pública de 
esta ciudad consignados á mi disposi ¿i©©, y dándome de ello 
el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 18, Abril de 1888.=* Juan 
Ricoy.=Por mandado de S. S., Mar ¿ueláe Veras Bartumeo.

MÁLAGA.—M E R C E D
D. Francisco Pinos y Quintar ia> Jnez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esP ¿ ciudad.
Por la presente requisitoria , n amo, cito y emplazo al nom

brado Manuel, natural de Gre mada, de esta vecindad, que para
ba en Capuchinos, y que ha trabajado en el almacén de pasas 
existente detrás de la Alam @{fe principal de esta ciudad, bajo, 
moreno, sin barba, que us a blusa y alpargatas, y cuyo actual 
paradero so ignora para * em el término de 15 dias compa
rezca en la cárcel públicr % 4 disposición de este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en la causa criminal que se 
sigue sobre robo en la ^ sa D. Eduardo de Palau, calle de 
Alamos, núm. 16; aper /libido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándf ¿fe perjuicio que haya lugar.

Y encargo á toda s  fes Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á fe  ¡busca y detención de diclio individuo; y 
caso de ser habido, «conduzcan á esta cárcel pública á  mi dis
posición.

Dada en la cir $ e Málaga á  16 de fenero de 1888.=Fran- 
cisco Pinos y Qu .m'tana.=Per mandado de S . S., Diego de Egea.

 MÁLAGA. -SA N T O   DOMINGO.
D. Francisc ,<j Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrib j  de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la pr esénte se cita, llama y emplaza por término de 

ocho dias, cc miados desde la inserción áe este edicto en la G a
ce ta  de Ma drsd y  Boletín oficial de esta provincia, á Antonio 
Urbano Se púlveáa y Agustina Bal derrama Otero, para que 
dentro del expresado término se personen en la cárcel pública 
de esta ca qútal á responder á los cargos que les resultan en cau
sa sobre contrabando; apercibiéndoles que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes.

A.l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
com o militares, que sepan el paradero de los referidos, los ha
g a n  conducir por tránsitos de justieia á esta cárcel á disposi
c ió n  de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 áe Abril de 1888.=Fran- 
: tiisco Ma?tinez.=Por mandado de S. S», Manuel Mira Navas.

MARSELLA.
j D. José Gutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia de esta ciudad.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se si

egue causa criminal de oficio contra Sebastian Luque Domin- 
/¿ĵ guez y consortes sobre contrabando, en la cual se ha dictado en 
Vel dia de hoy la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Francisco Martinez Cantero, Juez de primera instancia 
Me esta ciudad y su partido.
' Por la presente requisitoria encargo á los Sres. J ueces de 
púm era instancia, municipales y demás agentes de la policía 

j Indicia! la busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
t sste partido del procesado Sebastian Luque Domínguez, natu- 
1 •al y  vecino de Guaro, casado, jornalero y de 33 años de edad, 
c myo actual paradero se ignora; y se apercibe al referido que 
si en el término de 80 dias, contados desde la inserción de este 
eé ficto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia 5 de 110 comparecer será declarado rebelde y le parará el per- 
juh úo que haya lugar, dándose á la causa el curso correspen- 
die. ute.

L lada en Marbella á 88 de Marzo de 1888.=Francisco Mar
tinez. >=Por su mandado, José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su orignal en la misma a que 
me ren uito, y para que conste, cumpliendo con lo mandado pon
go el pi’esente, que firmo en Marbella á 88 de Marzo de 1888.= 
José Gutiérrez.

MARTOS.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza, á fin de que 

se presente en la sala-audiencia de este Juzgado en el término 
de 10 dias, desde la inserción de éste en  la G a c e ta  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á Luisa Fernandez Castro, natural y ve
cina de esta ciudad, castellana nueva, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias y señas de ella se ignoran; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el expresado término la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Así está* mandado en la causa que se sigue" aontra Antonio 
Maya Camacbo sobre uso de nom bre supuesto.

Dado en Maídos á 18 de Abril de 1888.=Juan de .Luque Iz- 
quierdo.=Por su mandado, Manuel Jiménez.

MONTEFRIO.
_ D. Tomás Martin y Galan, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.

Pbf la presente se cita y llama á Cristóbal Húete Per^z, na
tural de Benamargosa., Vecino que era de Guetos Tajsjr, del par
tido de Loja, de 59 años de edad actualmente, y vendedor am
bulante de géneros de comercio, para que dentro del término 
da 80 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  £>e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Jusgado con objeto de ser restituido aL presidio 
de Granada á que estaba destinado para cumplir la condena 
de tres años de presidio correccional que le fueron impuestos 
en causa seguida sobre robo de caballerías á José Lara Alba y 
Francisco Perez Avila, de estos vecinos, y cuyo individuo se 
fugó del destacamento presidial de Antequera en 7 de Abril 
de 1879, ignorándose su actual paradero.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de policía judicial procedan á la busca y captura 
del Huete Perez, poniéndole á disposición de este Juzgado con 
las debidas seguridades en el caso de ser* habido.

Dada en Montefrio á 17 de Abril d e 1888.=Tomás Martin y 
Galan.=Por mandado de S. S., Andrés Fernandez.

MULA.
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 

esta villa dé Muía y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias, á contar desde 

su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo 
á  Fernando, alias Zorra, vecino de Espinardo, partido rural de 
Murcia, y cuyas demás circunstancias se ignoran,'para que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
en el mismo se sigue sobre robo de 85 reses de ganado lanar á 
Juan Garrido Valverde, vecino déla  villa de Campos;bajo aper
cibimiento que de no comparecer dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 14 de Abril de 1888.=Manuel Yaquero.= 
Por su mandado, Antonio Duarte.

MURÍAS DE PAREDES.
De orden del Sr. D. Francisco García Martin, Juez de pri

o r a  instancia de esta villa y su partido.
Se llama, cita y emplaza al procesado Manuel García Me- 

aaendez, vecino de Senra, <cuyas señas se expresan á  continua
ción, para que dentro del término de 80 dias, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 

í aparecen en la causa que se le sigue por hurto de dos machos 
cabríos á Primitivo Sabugo, vecino de Senra.

Filiación del procesado, edad 83 años, sujeto á la reserva, 
í estatura regular, más bien bajo, color bueno, cara redonda con 

una cicatriz en el lado derecho próxima á la nariz, ojos negros 
j  hundidos, poca barba, pelo negro; viste unas veces á estilo de 

{ pastor, zajon y zamarra blancos, y otras de paisano con panta- 
; Ion y chaqueta de pardomonte, botas de caña y sombrero hon- 
. go negro.
! Y para que tenga lugar la inserción del presente en la Ga

c e t a  d e  Ma d r i d , lo expido y firmo en Murias de Paredes á  13 
de A b r il  de 1888.=Francisco García.=De orden de S. S., Elias 

, Gómez Lorenzana.

NEGREIRA.
D. Pedro Rodríguez, Juez de primera instancia accidental 

del partido de Negreira.
Por el presente llamo, cito y emplazo á José García Torrei- 

ra, hijo de Juan y de Josefa, de 80 años de edad, soltero, labra
dor, natural y vecino de Santa María de Villamayor, término 
municipal de Santa Comba en este partido, de estatura alta, 
color bueno, pelo negro, con unas pequeñas patilllas castañas, 
la demás barba afeitada, caralarga, ojos castaños, frente, na
riz y boca regulares, con un hoyo en la barba, sin ninguna seña 
particular; vestía al ser indagado, chaqueta, calzón y  polainas 
de lana burda oscura á estilo del país, chaleco de paño negro, 
camisa de estopa en la parte visible del cuello y pechera, cal
zoncillo de id., también en la parte visible entre el calzón y las 
polainas, faja de estambre morada, sombrero hongo negro, y 
calzaba zuecos en piezas de zapatos, para que dentro de 10 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se presente 
en este Juzgado á fin de ser notificado de la sentencia dictada 

' en causa seguida contra él y otros sobre lesiones á José Bar
reño, de la misma de Villamayor, y ser emplazado para la re
mesa del procedimiento á la Excma. Sala de lo criminal de la 
Audiencia de la Coruña; pues de no hacerlo en el expresado 
término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

A la vez exhorto en nombre de S. M. D. Alfonso XII por la 
gacia de Dios Rey constitucional de España, á todas las Auto
ridades é individuos de policía judicial, á que se sirvan dispo
ner se proceda á la busca del José García Torreira, como com
prendido en ei caso i.° del art. 336 de la Compilación re
formada para el Enjuiciamiento criminal, participando á este 
Juzgado, siempre que sea habido, el punto donde se halle.

Dado en Negreira á 18 de Abril de i 888.=Pedro Rodri- 
guez.=De su orden, Bernardo Ferreiro.

PURCHENA.
D. Aureliano Medina y Martinez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Rodríguez Parra, vecino de Oria, jornalero y de 17 años de 
edad, para que en el término de 15 dias, contados desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á cumplir la 
condena de 85 dias de detención en sustitución á 185 pesetas 
de multa que le han sido impuestas por la Superioridad en la 
causa que en unión de otro consorte se le ha seguido sobre hur

to de esparto; bajo apercibimiento que dé no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que haya lugar. 1

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido José Rodríguez Parra; y caso de.ser habido, lo conduz
can con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido.

Dada en Purchena á ! 8  de Abril de 1888.=Aureliano Medi
na. = P o r su mandado, Pedro Rubio.

REQUENA.
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Requena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áH er- 

rnenegildofLeivas Aro!, natural de Mondoñedo, provincia de 
Lugo, de 37 años de edad, soltero, pelo negro, cejas ai pelo, ojos 
garzos, nariz, cara y boca regulares, barba curada, color bueno, 
de cinco piés y tres pulgadas de estatura, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción déPpresente 
en el Boletín oficial de la provinciá y G a c e t a  d e  -Ma d r id , se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre hurto doméstico; pues trascurrido dicho término sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, y 
verificada lo . pongan á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en Requena á 18 de Abril, de 1888.=Rafael de Irán- 
zo.=Por su mandado, Manuel Planells.

SANLUCAR DE BARRAMEDA.
D. Francisco de P. Fornet y Barcala, Comendador de la 

Real Orden de Isabel la Católica, Caballero de la civil de Be
neficencia, con Cruz de segunda clase, Abogado habitual del 
Ilustre Colegio de la Audiencia de Granada, etc., y Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió su
plico y encargo á  todas las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca de Ma
nuel Rey Yañez, hijo de Fortunato é Isabel, natural y vecino 
de esta ciudad, de 13 años de edad, hojalatero, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, color sano, • ojos y cabellos par
dos, sin ninguna particular; y habido que sea, lo pongan á dis
posición de este Juzgado conduciéndolo por tránsitos de jus- 

y ticia.
Sanlúcar de Barrameda 4 de Abril de !888.=Francisco de 

P. Fornet y Bareala.=Ante mí, Manuel Romero.

SAN ROQUE.

D. José Manuel de Viílena, Juez de primera, instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Alonso 
Escalante Safichez, hijo de J osé V de Francisca, casado, de 36 
años, arriero, y  Antonio B e n ita  LoPez> hijo de Sebastian y de 
Catalina, soltero, de 81 años, a m > 0’ ambos naturales y veci
nos de Montejaque, provincia de Mái.1̂ a’ Para ^ue en t®rmi- 
no de nueve dias, á contar desde su instArc*on en &ACETA DE 
M a d r id , se presenten en la cárcel de esta c i 'u^  a cumPlir 
pena que les ha sido impuesta en causa por ^  delito de con
trabando.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y mili tar.es y c*c~ 
más agentes déla policía judicial practiquen diligencié8 m -m  
busca, remitiéndolos á mi disposición caso de ser habidos.

San Roque 15 de Abril de 1888.=José Manuel de Viilena,=* 
Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Comendador de l a  

Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Juez 
de primera instancia de la villa de San Feliú de Llobregat y su 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pablo Aguilá 
y Cabistany, natural de Ribarroja, de 83 años, casado, labrador, 
y á José Abella y Masip, natural de Flix, de 85 años, soltero, 
labrador, los cuales trabajaban últimamente en casa de Jaime 
Valls de Gélida y cuyo paradero actual se ignora, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 10 dias 
con el fin de rendir declaración en méritos déla causa criminal 
sobre robo y lesiones que produjeron la muerte de Francisco 
Rovira y Torrents; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que en derecho hubiese lugar.

Dado en San Feliú de Llobregat á 19 de Abril de 1888.= 
Manuel Auban.=Por disposición de S. S., Antonio Mondéjar.

 SANTAFÉ.

D. Agustín Pacheco y Rosales, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Contrevas Pretel, vecino de Itrabo, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en 
este Juzgado para notificarle la sentencia que le ha sido im 
puesta por la Superioridad en la causa que se le ha seguido so
bre estafa.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, del re
ferido.

Dada en Santafé á 17 de Abril de 1888.=Agustin Pacheco 
y  Rosales.=Por mandado de S, S., Nazario Ortiz Granados.
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D* Agustín Pacheco y Basóles, luez municipal de esta ciu
dad, é interino de primera instancia.de la misma y su partido 

• p o r  enfermedad del propietario.
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 D. José Gutiérrez 

Pocez, vecino de Lachar, casado, Veterinario, de 33 años de 
¿dad, cuyas señas personales y de vestir 4 continuación se ex
presan, para que dentro del término de 30 dias, que empezarán 
¿ correr y contarse desde la inserción de esta requisitoria en ía 
G a c e ta , d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre falsedad de un documento pú
blico.

A la vez ruego á todos los Sres. Jueces de la Nación, Guar
dia civil é individuos de policía judicial se sirvan disponer se 
practiquen, y practicarán las más eficaces diligencias para la 
busca y prisión del D. José Gutiérrez Perez; y siendo habido, 
ge: ponga á disposición de este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dada en Santafé á 18 de Abril de 188$.===*Agustín Pacheco 
y  R osa les .^Por mandado de S. S.» Juan Gómez Carrero.

Señas de D. José Gutierrez Perez.
Pelo entrecano, ojos melados, nariz regular, barba poblada, 

cara oval, color claro, usa bigote, y viste pantalón negro, ame
ricana y chaleco de jerga oscuro, faja negra y sombrero hongo.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José González C ab eza , Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad. .
Por virtud de la presente se cita y  llama 4 Fernando Tru- 

jillo Soria, alias la Borracha, hijo de José é Isabel, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, vendedor de billetes de lotería, 
y  de 18 años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias, contados desde que aparezca ésta 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se présente en este Juzgado 
4 fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
seguida contra  el mismo por estafa, y requerirle- al pago de la 
multa que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dada en la ciudad de Sevilla 4 12 de Abril de 188$.=Josó 
González Cabeza.=El actuario, José Gutiérrez.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad, etc.

Por la presente cito* llamo y emplazo por una sola vez y 
término de 10 dias, que empezarán á contarse desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta ¡provincia y 
G a c e t a  De Madrid, 4 Francisco Muñiz Gqzman, natural y  ve
cino de Castilblanco, hijo de José y de Florentina, soltero, dél 
campo, y de 21 años de edad, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado con el fin de ser notificado, citado 
y  emplazado para ante la Superioridad en la causa que le sigo 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

isimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), requiero 
4 todas las Autoridades civiles, militares y agentes de la poli
cía judicial que tuviesen conocimiento del paradero del proce
sado, á que lo presenten en este Juzgado al fin decretado»

Dada en Sevilla á 13 de Abril de 188$.=José González Oa- 
fceza.=*El actuario, por D. Florencio Payela, Antonio de Vera.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 José Prieto Bar
rero, natural de ‘Coria del Rio, vecino de Sevilla, hijo de Ma
nuel y Dolores, casado, de edad 33 añós, empleado, cuyo para
dero, se ignora, para que en el término de 15 di4s, contados deŝ  
de que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado á responder 4 los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue contra el mismo por lesiones; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero 4 todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación, que luego que sepan el paradero 
de aquel, procedan á su captura y conducción á la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sevilla y Abril 13 de 188$.=José Gon
zález Cabeza.=El actuario, José Gutiérrez,

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
González Fernandez, natural de Garbanzon, provincia de San
tander, vecino que fué de esta capital, hijo de Ramón y Maria, 
soltero, dependiente, de 19 años de edad, para que en el térmi
no de 15 dias, a contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone 
en este Juzgado á oir notificación en la causa que contra el 
misoiose sigue por estafa; apercibido que pasado dicho térmi
no sin verificarlo, se le declarará rebelde, parándole además 
los perjuicios á que diere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
4 todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que tu
viesen noticia del paradero del mismo, lo presenten en este Juz
gado al fin decretado.

Daca en hevilla á 14 de Abril de 188Í$.=José González Ca- 
beza.==El actuario, Licenciado Manuel Perez Porto.

 ̂D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Francisco Cárdenas González, natural y vecino de esta capital, 
soltero, tonelero, hijo de Francisco y de Amparo; Juan Aguir- 
re Guerrero, hijo de Mariano y Josefa, natural de Huelva, de 
esta vecindad, soltero, herrero, y Diego Fernandez Rodríguez, 
hijo de Agustín y Gregoria, natural de Valencia de Alcántara, 
partido del mismo nombre, provincia de Cáceres, vecino de 
esta capital, soltero, tonelero, y todos de 14 años de edad, para 
que en el tétmino de 15 dias, 4 contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofiúaX de la pro
vincia, se presenten en este Juzgado 4 oir notificación en la 
ejecutoria recaída en la causa que contra los mismos se ha se
guido por el delito de hurto y daño; apercibidos que pasado di
cho término sin verificarlo seles declarará rebeldes parándoles 
además los perj uicios 4 que diere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) D. A l
fonso XII, requiero á todas las Autoridades tanto civiles como 
militares que tuvieran noticia del paradero de los mismos los 
presenten en.este Juzgado al .fin decretado.

Dada en Sevilla 4 $0 de Abril de 188$.—José González Ca- 
beza.=Ante m í, Licenciado Manuel Perez Porto.

SEVILLA.—SALVADOR.

D. Rafael Molina y Fernandez, Juez municipal é' interino 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente, se. requiere, i  Antonio Fuentes Andaluz,
(alias el Mellizo, hijo de Antonio y.,de María, casado,..jornalero, 
;de $3 años de,edad, y .á Manuel'Caraballo Osuna, hijo de. Se
bastian y de Teresa, casado, jornalero, y de $5 años de. edad, 
para que dentro del término de 15 dias, que empezarán 4 . con
tarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a , .d e  

M a d r id , se presenten en la cárcel de esta ciudad para quecum- 
plan la condena que les ha sido impuesta en causa seguida 
contra tos mismos por lesiones mutuas; con apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
ordinarias, se sirvan disponer la busca y  detención en la ex̂ * 
presada cárcel de los referidos individuos, en donde * los dejen
4 mi disposición, pues así lo tengo mandado por providencia 
de este dia en la ejecutoria recaída en la mencionada causa.

Dada en Sevilla 4 12 de Abril de 1882,—Rafael Molina.= 
El actuario, Manuel Garrion.

D. Rafael Molina y Fernandez, Juez municipal/accidental 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa se- 
guida en esté Juzgado por amenazas contra Manuel García y 

; García/natural y vecino de está ciudad, dé 33' años de edad, 
soltero y álbiñil, recayó sentencia firme en 8 de Márzo último, 
por la que, y fundamentos que contiene, se le condenó en la 
pena de 125 pesetas de multa, y por insolvencia á la detención 
personal subsidiaria correspondiente á razón de un dia por cada
5 pesetas. Buscado dicho individuo para requisito al pago de 
dicha responsabilidad, no ha sido habido, ignorándose su pa
radero.

En su virtud he mandado en providencia de este dia librar 
la presente llamando al expresado Manuel García y García, 
que es de presumir se encuentre en esta provincia, porque en 
esta capitaL ha tenido su vecindad, a fin de que en el preciso 
término de ocho dias se presente en este Juzgado con el expre
sado fin; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lagar con ar- 

' reglo 4 la ley.
Dada en Sevilla a 2Í de Abril de 188$.=Rafael Molina.=*El 

actuario, Francisco de Mata.

SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de $0 clias, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José Vázquez Gimon, hijo 
de Joaquín y de María de Gracia, natural de Berlanga, vecino 
de esta ciudad, de 38 años de edad, viudo, trabajador del cam
po, cuyas circunstancias personales son: estatura regular, bas
tante delgado, cabello castaño muy endeble, y al que á más de
berá observársele una herida como de ocho centímetros en la 
parte posterior de la región parietal izquierda, para que com
parezca en dicho término en los estrados de este Juzgado, sito 
calle Bamber, núm. 1, para extinguir en la cárcel de esta ciu
dad la detención subsidiaria correspondiente á las 12o pesetas 
que por sentencia ejecutoria le ha sido impuesta en causa por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes de la policía judicial en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), á que procedan á la busca y captura 
del mencionado José Vázquez Gimon, cuyo, paradero se ignora, 
conduciéndole á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 14 de Abril de 18S$.=Cárlos Morell y 
Gornez.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

 SILES.

D. Marcelino Serrano González, Juez de primera instancia, 
de ascenso, y en comisión, de este partido.

Por el presente edicto se llama á Angel Paterna Rivera, de 
ejercicio titiritero, para que en el preciso término de 10 dias se 
presente en los estrados de este Juzgado, que se halla situado 
en la calle del Cura, para notificarle Ja sentencia que ha sido 
dictada contra Valentín Conde Sánchez como autor ele las le
siones inferidas al mismo el dia 13 de Enero de 1880 ; aperci

bido que de no verificarlo se In seguirá el perjuicio consi
guiente.

Dado en Siles 417 de Abril de i88$.=Marcelino Serrano 
Por mandado de S. S., Valeriano López.

SÓRBAS.

D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 
. de este partido.

Por el presente edicto y término de ocho dias, 4 contar 
desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M ad rid , cito 
llamo y emplazo á Juan Ramón Vicente/habitante ea la puerta 
de Belen de la ciudad de Almería* y cuyo paradero se ignora 
4 fin de que comparezca en este Juzgado 4 rendir declaración 
en causa criminal de oficio en averiguación de los autores de 
los disparos hechos 4 una ventana de la casa-cortijo de Ma
nuel Montoya, vecipadc la villade Níjar.

Dado en Sorbas 4 18 de Abril de 188$.=¿Franeisco Gonza- 
lez.=Por su mandado, Miguel García Fernandez.

SORIA.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Por el-presente se cita, llama y emplaza 4 Mamerto Antón 
y Sanz, natural y vecino de Cortos, en eíste partido judicial, de 
estado casado, de oficio jornalero, y de 4*1 años de edad/cuyo 
paradero en la actualidad se igúora, para que en el término 
de $0 dias, contados desde la publicación de éste en la G aceta  

de M ad rid , comparezca en la Es^ibanía del actuario 4 fin de 
notificarle una providencia dietadaven la causa que se le sigue 
sobre hurto de un gallo 4 Félix Hernández; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio correspondierite.

• Dado en Soria 4 lo  de Abril de i88$.=Nicolás Octavió de 
Toledo*==Por su mandado, Lúeas Alameda.

. D, Nicolás Octavio de Toledo, JuezMe primera instancia 
de esta ciudad de Soria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
Agente que fué de negocios *en esta ciudad, D. León Calvo y 
Alyarezy 4 su ¡sobrino D. José Calvo Payá,= cuya naturaleza, 
vecindad y demás circunstancias personales se ignoran, para 
que en el término de 30 dias, contados desde que ésta sea in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan eti este Juzgado 4 
prestar la; oportuna declaración de inquirir, acordada en la 
causa que se les. sigue sobre estafa; apercibidos a ue de no ve
rificarlo les parará el perjuicio correspondiente. *

A l propio tiempo se encarga 4 las Autoridades,5 tanto civfr 
Ies como militares y agentes de da poliéíá judicial) que les co- 

■ nozc&n ytengannoticia desuparadero, procedan 4 su deten- 
t cion y captura, y confias seguridades acostumbradas los pongan 

4 disposición dé este- Juzgado.
Dada-en Soria14 19 de Abril de 188$.=*Nicolás 'Octavio de 

Toledo.=Por su mandado, Lúeas Alameda.

SOS.
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del partido 

de Sos.
Por la presen te . cito, llamo y emplazo 4 Atanasio Landa y 

Torrea, natural y vecino de Sigues, labrador, hijo de Manuel 
y de Simona, de $8 años de edad, 4 fin de que en el término 
de 15 dias siguientes al de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de M ad rid  y en el Boletín oficial do esta provin
cia, se presente en este Juzgado para recibirle la declaración 
indagatoria acordada en la causa que contra el mismo y otros 
sus convecinos se sigue sobre lesiones mutuas. .

Dada en Sos á 15 de Abril de 188$.=Tadeo Gomez.=Pbr 
su mandado, Pedro Ponz.

SUECA.

D. Miguel María Rivas Sabáter, Juez de primera instancia 
i de Sueca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 Juan Bautista Gran 
Llombart, natural de Cullera, para que dentro de 15 dias/á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  de Ma
d rid , comparezca en este Juzgado 4 responder de los cargos 
que contra él resultan en el recurso de apremio, dimanante de 
causa que se le siguió por robo; advirtiéndole que si así no lo 
verifícasele declarará rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Y al propio tiempo se encarga 4 todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial la busca, captura y conducción 
á este Juzgado del expresado sujeto, cuyas demás circúnstan 
cias se ignoran.

Dado en Sueca 4 31 de Marzo de 188$.=Miguel María Ri- 
vas.=Por su mandado, Francisco Turbina.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se llama 4 D. Ramón Erigara y Ro

mero, vecino que ha sido de Granada, de profesión Cirujano- 
dentista, cuyo paradero se ignora, para que en el término de i$ 
dias, contados desde la inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado 4 ren
dir declaración en causa que se sigue contra Manuel Martin 
Contreras, natural de Granada, por el delito de falsedad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Toledo 4 47 de Abril de 188$.=Martin Aguirre. 
Por su mandado, Román Spínola.

TORROX,
D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a lp i°“
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cesado José Moyano Bermudez, alias Rabiando, natural y ve
cino de Sedella, hijo de Antonio y de María, de estado soltero, 
bracero, de 26 años de edad, sin instrucción, de estatura regu
lar, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba poca, cara regular, color bueno, y vestido al uso 
del país, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone 
en este Juzgado con el objeto de que responda á los cargos que 
le resultan en la causa en su contra sobre lesiones á Antonio 
Jiménez Navas, alias Peroles, de aquella vecindad, y de hacerle 
saber su procesamiento por la misma; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del expresado término, le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares é individuos de la policía judicial, que por cuantos me
dios estén á su alcance, procedan á la busca y detención del 
dicho procesado; y habido que sea, lo remitirán con las segu
ridades convenientes á esta cárcel de partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Torrox á 11 de Abril de 1882.=Francisco Cabe- 
2as.=Por mandado de S. S., Francisco Vázquez.

D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de primera instancia 
fie esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Moyano Bermudez, alias Rabiando, natural y ve
cino de Sedella, hijo de Antonio y de María, de estado soltero, 
bracero, de 26 años de edad, sin instrucción, de estatura regu
lar, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba poca, cara regular, color bueno, y vestido al uso 
del país, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se per
sone en este Juzgado con el objeto de nombrar Abogado y 
Procurador que le represente y defiendan en la causa en su 
contra sobre lesiones á Antonio García Arce, de aquella vecin
dad; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del ex
presado término, le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D, G.) requiero y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
y detención del dicho procesado; y habido que sea, lo remitan 
con las seguridades convenientes á esta cárcel de partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Torrox á 12 de Abril de ARR2.=Francisco Cabe- 
zas.=Por mandado de S, S., Francisco Vázquez.

D. José Navas Jiménez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de este partido.

Doy fé que en el mismo y por mi Escribanía se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Ramón de la Iglesia Vilchez, 
natural de Durcal y vecino de Nerja, sobre lesiones, en la cual 
se ha dictado por la Superioridad del distrito la siguiente

«Sentencia.—Núm. 762.—En la ciudad de Granada, á 23 de 
Febrero de 1882, en la causa formada en el Juzgado de prime
ra instancia de Torrox y seguida en esta Audiencia por el de
lito de lesiones contra .Ramón de la Iglesia Vilchez, conocido 
por Padial, hijo de Hipólito y de María, natural de Durcal, ve
cino de Nerja, soltero, pastor, de 34 años, de buena conducta, 
sin instrucción ni antecedentes penales; en la que ha sido Po
nente el Magistrado D. Garlos Halcón:

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada:
Vistas las conclusiones del Ministerio fiscal en que interesa 

se condene al procesado á un año y un dia de prisión correc
cional, y que se apruebe el auto de insolvencia; y las del p ro 
cesado en que pretende se le impongan dos meses y un dia de 
arresto:

Aceptando los considerandos y citas legales de la mencio
nada sentencia;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Ramón 
de la Iglesia Vilchez, conocido por Padial, á la pena de un año 
y un dia de prisión correccional, suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante dicho tiempo, á que abone 62 pese
tas por indemnización á Manuel Janice Ariza, sufriendo por in
solvencia la detención equivalente á razón de un dia por cada 5 
pesetas y al pago de las costas procesales; y mandamos se remita 
testimonio al Juez municipal de Nerja para que por la falta de 
haberse introducido ganado en heredad ajena procedan á la ce
lebración del correspondiente juicio. En cuyos términos confir
mamos la sentencia que en 2 de Agosto último pronunció el 
Juez de Torrox. Aprobamos el [auto, por el que se acuerda la 
insolvencia del procesado, al que se computa en parte de pena 
la mitad del tiempo de prisión preventiva que ha sufrido.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Cárlos Halcon.=Juan de Iraola.=Ferm in S. Sa- 
ñudo.=Liceneiado Agustin Mirasol, Relator.»

Lo inserto está conforme con su original citado, á que yo el 
Notario me remito.
, V para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que firmo en Torrox á 13 de Abril de 1882.=José 
Navas.

ÚBEDA.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez de término, 
en comisión, en este de primera instancia y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
provincia de Jaén, atentamente saludo y hago saber que en este 
Juzgado y por ante la fé del actuario se sigue causa criminal de

oficio sobre robo frustrado á José Bustos Moreno, vecino de Pozo 
Alcon, y heridas graves al mismo que le causaron la muerte; 
en la cual se ha acordado dirigirles la presente, por la que les 
exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer para su cum
plimiento se proceda á la busca y captura de cuatro hombres 
desconocidos cuyas señas se expresarán; y caso de ser habidos, 
ponerlos con las seguridades convenientes á mi disposición en 
la cárcel de este partido, pues en hacerlo así administrarán 
justicia.

Dado en Ubeda á 13 de Abril de 1882.=Prudencio Delgado 
de Leyva.=Por mandado de S. S., el actuario.

Señas de los cuatro hombres.
Tres de ellos como de 20 á 30 años; vistiendo pantalón de 

tela con listas aplomadas.
Y el otro de unos 26 años de edad, con pantalón negro, faja 

encarnada y camisa del mismo color, todos de estatura regu
lar y  con sombreros claros anchos de alas.

UGIJAR.
D. Juan Martinez García, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Maldonado 

Cruz, vecino de Murtas, para que en el término de 20 dias, con
tados desde la aparición de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en la cau
sa que contra el mismo se instruye sobre hurto de higos y uvas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial de la Nación procedan á la busca y 
captura del mencionado individuo, poniéndolo á mi disposición 
en la cárcel de esta villa con las seguridades convenientes.

Dado en Ugíjar á 12 de Abril de 1882.=Juan Martinez Gar- 
cía.=Por mandado de S. S„ Alberto Salcedo.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 

©sta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á  copiar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  

Antonio Fernandez Machio, vecino que fué de Sevilla, en la 
calle Descalzos, núm. 4, en Diciembre de 1877, y cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca á prestar declaración en este 
Juzgado en causa seguida contra José García Vargas, alias Oo- 
ronil, y otros, por hurto de una yegua que vendió en el pueblo 
de Guillena al referido García Vargas; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para 
averiguar el paradero del referido Fernandez y Machio; y  
conseguido, lo comuniquen á este Juzgado.

Dada en Utrera á 17 de Abril de 1882.=José Ciudad y Au- 
rioles.==El actuario, Felipe Rojas.

VALENCIA.-MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
En virtud del presente único edicto se cita y llama á Sal

vador Mouró y Piera, hijo de Salvador y de Andrea, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, pintor, de 27 años de edad; y á 
Domingo García Coneso, soltero, cafetero, vecino que también 
era de esta capital, ausentes en ignorado paradero, para que 
dentro de 10 dias se presenten en este Juzgado para notificarles 
la sentencia dictada por la Superioridad en la causa seguida 
contra Mouró sobre.disparo de arma y lesión grave al García.

Valencia 13 de Abril de 1882.=Antonio Benitez Montene- 
gro,=Licenciado Miguel Tarin.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan Villanueva y 
Sanchis, estudiante, vecino de esta ciudad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que sirvió de testigo instrumental de 
una escritura otorgada ante el Notario de esta capital D. José 
Fernandez Franqueza en 21 de Setiembre de 1879, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de 10 dias á 
prestar declaración en causa que se instruye sobre falsificación 
de documentos del sustituto Antonio Perez Gómez; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Valencia á 18 de Abril de 1882.=Antonio Benitez 
Montenegro.=Salvador García Dechent.

VERA.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Antonio Martinez Valero, de 35 años, Licenciado en Medicina y 
Cirugía, de estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, cara redonda, color trigueño, barba pobla
da; vistiendo pantalón, chaleco y chaquet negro, botinas de 
charol, sombrero hongo negro, reloj y cadena de oro, y usa pa
tilla muy larga, ignorando su actual paradero, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado, sito en la 

'} calle del Mar, para prestar una declaración en la causa que se 
instruye contra D. Francisco de Haro Navarro y otro, sobre fal
sedades; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Vera á 18 de Abril de 1882.=Antonio Sánchez 
Guerrero.==Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

VERIN.
Eil nombre de S. IL el Rey D. Alfonso XII (Q. B. &.)
D. Joan María Martinez, Juez de primera instancia de Verin 

y su partido. .
Por la presente se cita, llama y emplaza a Ventura Váz

quez Fernandez, soltero, labrador, de 29 a.ños de edad, natural 
y vecino de Trasestrada, término judicial del Rio, en este 
partido, cuyas señas personales se insertad á continuación 
para que dentro del término de 20 dias se presente en esta au
diencia, sita en la calle Mayor, y casa de D. Líneas García Qui
ñones, para ser indagado en causa que se instr uye contra él y 
otros por homicidio de Cayetano Afeuro; bajo a percibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así ci'viles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á su cap
tura y conducción á disposición de este Juzgado.

Dada en Verin á 12 de Abril de 1882.=Juan Maiv'a Marti- 
nez.=Por órden de S. S., Gregorio Berreño.

Señas personales del Ventura Vázquez.
Estatura un metro 640 milímetros, color trigueño, pe lo ne

gro rizado, nariz afilada, ojos castaños, barba poblada, i cara 
ovalonga; viste chaqueta corta de chinchilla, pantalón de b urel, 
sombrero chato aplomado, y calza botas del país.

VI-LLARCAYO.
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de primera instancia de Villt m- 

cayo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza po r 

término de 20 dias á Julián Morrusa y Presa, n a tu ra l  de Be^ 
tanzos, soltero, jornalero, de 22 años de edad; siendo sus señas? 
personales estatura regular, sin barba, pelo negro, nariz regu-' 
lar, ojos garzos, para que se presente en este Juzgado coa el fin 
de notificarle la sentencia recaida en causa que contra el mis
mo se sigue sobre corta de pinos; y citarlo y emplazarlo para 
ante la Excma. Audiencia del territorio; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación 
civiles y militares se sirvan disponer la busca del Julián 
Morrusa, haciéndole saber, caso de ser habido, su presentación 
en este Juzgado con el objeto indicado.

Dada en Villarcayo á 45 de Abril de 4882.=Teófilo Alvarez 
Gid.=Por mandado de S. S., Mauricio L. Miegimollc.jj

ZARAGOZA.—PILA R.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Eñ virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á los rematados Vicente Maicas Morata y Antonia Sal
vatierra Salinas, puestos por el Sr. Gobernador civil de Bar
celona á disposición de los de Valladolid y Madrid respectiva
mente, y fugados de las cárceles de la Puebla de Alfenden en la 
noche del 14 del que rige al ser conducidos á sus destinos por 
tránsitos de la Guardia civil, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G ace ta , 
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la provincia de Barcelona y 
de esta, comparezcan ante la sala-audiencia de este Tribunal á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue por su fuga; haciéndoles presente que de no comparecer 
se procederá contra los mismos á lo que haya lugar.

Se ruega á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal 
de los indicados sujetos, do los que no constan más antece
dentes.

Dada en Zaragoza á 17 de Abril de 1882.=Pedro del Casti- 
llo.=De su órden, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía in d u str ia l y  m ercantil de M allorca.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 172.—En la ciudad de Palma, provincia de las Ba
leares, dia 4 de Abril del año 4882. Ante mí D, Gaspar Sancho, 
Notario, con residencia en esta ciudad, parecieron D. Miguel 
Socías y Caymari, Abogado; D. Eusebio Estada y Sureda, In
geniero; D. Antonio Marqués y Marqués, propietario; D. Gas
par Reinés y Coll, Maestro de obras, y D. José Rosich y Más, 
piloto; el primero soltero emancipado y vecino de la villa de 
La Puebla, y los demás casados y de este vecindario, todos ma
yores de edad, á quienes doy fé conozco, aseguran la certeza de 
dichas circunstancias y la comprueban por las que resultan de 
sus cédulas personales expedidas, al Sr. Socías, por la Alcaldía 
de dicha villa, y á los demás por la suprimida Administración 
económica de esta provincia en 15 de Noviembre, 18 de Agosto, 
16 de Octubre, 2 de Agosto y 20 de Setiembre del año próximo 
pasado respectivamente, y con los números 639, 30, 50, 49 y 
141; y apareciendo, con capacidad legal para otorgar la pre
sente escritura, dijeron:

Que la Junta general de accionistas de la Sociedad anónima, 
fundada con domicilio en esta ciudad, capital 1.500,000 pesetas 
y denominación de Compañía industrial y mercantil de Mallorca, 
por escritura de 7 de Mayo de 1880, ante el Notario D. Miguel 
Ignacio Font, y constituida dia 15 siguiente, según acta que 
autorizó el mismo Notario, acordó la reforma de los estatutos 
por los cuales se regia, insertos en la citada escritura de su 
fundación, en los términos que demuestra el documento que, 
exhiben y literalmente se trascribe á continuación:

«D. Eusebio Estada y Sureda, Vocal-Secretario de la Junte 
de gobierno de la Compañía industrial y mercantil de Mallorca.

Certifico que en el acta de la sesión ordinaria celebrada por 
la junta general de accionistas el dia 12 del actual, bajo la 
presidencia del Sr. D. Miguel Socías y Cayroari, y haciendo las 
veces de Secretario el que suscribe, conste, entre otras eosas? lo 
siguiente;
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«En cumplimiento do lo preceptuado en los artículos 4 y 61 
de los estatutos se procedió al recuento del número de acciones 
representadas, resultando ser éste el de 8.083, como al margen 
se expresa; en su vista la Junta de gobierno propuso á la ge
neral la reforma de los estatutos por que se rige.

Leídos los artículos que han de sufrir alteración, y abierta 
discusión sobre ellos, después de una pequeña modificación en 
el párrafo tercero del art. 3, propuesta por D. Pedro Antonio 
Obrador, y tomada en cuenta por la general, quedó por unani
midad aprobada la reforma como sigue:

Artículo i.° La Sociedad anónima fundada con la denomi
nación de Compañía industrial y mercantil de Mallorca se regi
rá por los presentes estatutos, por el decreto-ley de 19 de Oc
tubre de 1869, por las prescripciones del Código de Comercio y 
por las generales del derecho.

En el art. 3.°
«La Compañía tiene por objeto: 

l .e La importación, refinación y trasformaoion de mieles 
azúcares, aceites minerales y de cualesquiera otros artículos 
que convengan á los intereses de la Sociedad.

8.° El establecimiento y explotación de cualquier industrie 
que ofrezca resultados ventajosos, á juicio de la Junta de go
bierno.

3.° Contratar empréstitos con el Gobierno y corporaciones 
provinciales ó municipales, prévio acuerdo de la junta general

4.° Realización de obras públicas ó particulares, y adquirir 
mejorar ó enajenar bienes inmuebles.

Adquirir y enajenar fondos públicos, acciones y obliga
ciones de otras Sociedades nacionales ó extranjeras.

6.° Emitir obligaciones nominativas ó al portador.
7.° Efectuar todos los actos de comercio y banca- que esti

me conveniente la Junta de gobierno.*
En el art. 4.a, en su segundo párrafo:
«Si en la primera convocatoria, prévio anuncio de cualquie

ra de los fines de este artículo, no se reuniera la indicada re
presentación, podrá en segunda convocatoria tomarse acuerdo, 
que será válido, sea cual fuere el número de los concurrentes.» 

En el art. 5.a:
«El capital de la Sceiedad que es de i .500.000 pesetas esta

rá representado por acciones de 600 pesetas, cuya primera 
emisión de 3.000 acciones formará la primera série, sin perjui
cio de poder ser aumentado siempre que así lo acuerde la Junta 
de gobierno en la época, modo y forma que la misma deter
mine.»

En el art. 7.a:
«Las acciones serán nominativas hasta tener cubierto el 86 

por 100 de su valor nominal, y estarán representadas por títu« 
los talonarios de una, cinco y 10 acciones , cortados de libros 
matrices, correlativamente numeradas, firmados por el Presi
dente, por el Vocal-Secretario de la Junta de gobierno y por el 
Administrador ó el Vocal de la comisión permanente que haga 
sus veces y timbrados con el sello de la Sociedad.»

Se le añade á este artículo el siguiente párrafo:
«Siendo el domicilio legal de jas acciones la ciudad de 

Palma, podrán no obstante domiciliarse en Barcelona, Valen
cia ó Madrid, si así conviniere á sus poseedores.»

En el art. 8.°:
«Las acciones que tengan satisfecho el 85 por 100 de su va

lor nominal   quedando el resto sin variar.»
En el art. 11 se le añade al final:
«Prévios ios anuncios que expresa el art. 18.»
En el art. 80 y en el segundo párrafo:
«Las ordinarias se verificarán cada año ántes del último 

día de Febrero en el sitio, etc.»
En el art. 83:
«Todo accionista tendrá voz en las juntas generales, y podrá 

emitir un voto por cada 10 acciones.»
Queda suprimido el resto de este primer párrafo que limi

taba á 10 el número de votos.
■ El párrafo segundo del art. 39 se sustituirá por el si

guiente:
«Hacer la emisión de las acciones y obligaciones y deter

minar los dividendos pasivos, fijando los plazos en que deben 
ser satisfechos.»

Al art. 68 se le añade el siguiente párrafo; ■
«La Junta de gobierno podrá repartir á fin del primer se

mestre de cada año una cantidad á'cuenta de beneficios, si así 
lo estima conveniente.»

ISTo considerándose necesarios los artículos 68, 69 y 70 con
tenidos en el tít. 4.° bajo el epígrafe de Disposiciones transito
rias, quedarán suprimidos.

El’Sr. Presidente propuso el nombramiento de una comi
sión, á fin de elevar á escritura pública la reforma de estatutos 
acordada y se designó al efecto por la junta general á los seño
res Presidente y Secretario, á los señores accionistas D. Anto
nio Marqués y Marqués y D. Gaspar Reinés y Coll, y al Admi
nistrador de la Sociedad I). José Rosieh y Más.»

Y para que conste firmo la presente en Palma á 87 de Fe
brero de 1888.=Eusebio Est&da.=«V.# B.°=E1 Presidente, Mi
guel Socías y Gaymari*=Un sello que dice Compañía industrial 
y mercantil de Mallorca.

En uso los señores comparecientes de la autorización que 
lesfué conferida por la Junta general de accionistas de la Com
pañía industrial y mercantil de Mallorca, hacen las consignadas 
declaraciones; y en consecuencia sujetan á la Sociedad que re
presentan y accionistas de la misma á la observancia de los 
estatutos reformados en los términos que demuestra el do
cumento que se ha trascrito.

Lo otorgan dichos D. Miguel Socías, D. Eusebio Estada, 
D. Aníonio'jvíarqués, D. Gaspar Reinés y D. José Rosieh, des
pués de advertidos por mí que esta escritura ha de ser presen
tada dentro de 15 días al Gobierno civil de esta provincia para 
su registro y demás efectos prevenidos en las órdenes vigentes.

Son presentes por testigos D. Antonio Batle y Rullan y Don 
José Llambias y Llompart, vecinos de esta ciudad, y que mani
fiestan no tener impedimento legal para serlo. Leí íntegramen
te esta matriz á los concurrentes por no haber usado del dere
cho que les advertí tenían á leerla por sí, enterados la ratifica
ron y firmaron: de todo lo cual yo el Notario doy fó.==M. So~ 
cías y Caymari.=Antonio Marqués.=Eusebio Estada.=Gaspar 
Reinés y Ooll.=José Rosich.=Antonio Batle.=José Llarn- 
bias.=Sigj¡Suo.=Gaspar Sancho.=Derechos núm. 8 del Aran
cel, 80 peseras. X —1491

&y*m tam itm í0 con stitu cion a l de M adrid ,
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de r80 á i ‘88 pesetas el kilogramo*
Idem de cordero, de 1‘83 á R86 pesetas el kilogramo.
Toe lo. o añejo, ele 8‘0r, á £‘03 pesetas el kilogramo, 
iamon, c~ d'íir.> \ * a tas el kilogramo.
Pan, de u*ó6 a 0-6 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0'7ü & 1*60 pesetas el kilogramo»
Juáiüíu oo 9‘fiO á 0*80 pesetas el kilogramo.

Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*80 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 18*50 el decálitro. 
Vino, de .0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 el 

decálitro.
Reseg degolladas.— Vacas, 199. — Carneros, 1. — Corde

ros, 1.386. — Terneras, 88.—Total, 1.608.

Su peso en kilogramos.*. • • * * * .••*> 56.886

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

m  él dia de ayer los siguientes:

PISTOS M lECWIlCffiS.. Ftef. € í ti. PISTOS BK UCAuMCIOI > » .

Toledo.. . . . . . . . . . .  8.788‘88 1 Ciudad-Real. . . . .  i 345*89
Segovia. . ,  1.888*85 Correos ...»*••* * .'1 36*45
Norte.... . . . . . ....I- 7.089*84 ( Mataderos,......,* 13.843*90
Bilbao. 1 798*031 Mosteases. . . . . . . . .  4.318*60
Aragón...............    ̂ 1,830*47 , Fábrica de gas..*. ■ »
V alenda ...........  5,09 í ‘05 i —
Mediodía.• ; 16.037*16 T otal . ......... 55.783*86

Madrid 81 de Mayo de 1888.

Observatorio de Madrid.
Observaotones meteorológicas del dia 81 de Mayo de 1888.

TEMPERATURA 
ALiDRA y humedad del aire.

del r DIRECCION ISTABOSOSAS, barómetro TERMOMETRO.
reducida y ciase del Tiento, del elel®,
A \ r fíumeáe-milímetrog. Soco, Cj¿0,

6 de la m.. 703*66 9 9 9 0 S. O . . .  B.® fte. Nuboso .
S d e lam .. 705 43 3 429 9'7 S. O ..  4 Viento. Casi cub.°

IS deld ia .. 706‘42 I 46'9 14'6 S .O ... Idem.. M. nuboso.
8 de la i... 7Q5‘71 i L'S 4 2'0 S .O . .  Idem .. Idem.
6 d é la t... 705*70 i 164 ¡ 42*3 S. O. Brisa.. Lluvia.
9 de la n .. 706*81 | 43*5 42*0 S. S.E. Idem .. [Casi cub.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra.    20*0
Idem m í n i m a . . . . . . . . . . . .................................?. . .  6*7

D ife re n c ia .... . .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . .  54* 4

D iferencia.... ....................... 29'2
Temperatura máxima á cielo descubierto/junto á la

tierra vegetal ó laborable .........   • 28*8
Idem mínima id   ..................    7*5

Diferencia  .........   21*3
Velocidad del viento ea las últimas 24 horas (kiló

metros).  ........... •...........515
Oscilación barométrica, id. (milímetros}. ........ 4*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e . . . . . . .* .« o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —4*0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. » ..............   4*7

j&spaefotf telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid $o~
' iré el estado atmosférico m varios puntos de la Península, á 

las nueve de la mañam, y en Francia é Italia á las siete, él
dia 81 de Mayo de 1888.

Altura Tempera» Diree- Fuem 
barométrica tura . &«U4v

&QCALIDAD2S. á 7 al ea Sra(íos GÍQQ de! mve] del mar coate*!- /.T¡ent0. nmíQi ieleiele. de lamer
cu milímetros male*. -

S. Sebastian. 757*4 28*7 S. O ... Viento. Nuboso... Tranq.3
Bilbao  757*2 22f0 S. O ...  Brisa .. Despejado. Idem.
O viedo...... 755*4 4 6*0 O. N. O. Calma. Casidesp." »
Coruña (7 h.) 752*7 15*5 S   Brisa.. Despejado Agitada
Santiago....' 755*3 439 S . . . , . .  Idem .. Llovizna.. »
Pontevedra.. 755 7 45 8 S . . . . . .  Idem». Nuboso... »

Qporto  758*7 4 6 4 S, S. O. Viento. M. nuboso. A. agt.a
Lisboa{8h.). 760‘4 44*5 S .. . . . .  Idem .. ¡Nuboso. . .  Tranq.*
Cáceres..,,,
Badajoz. - . os 7597 47*5 S Calma. Idem . . . . .  s

S. Pera. (7 h.) 768*8 4 6*2 S. E . . .  Brisa.. Lluviose.. Agitada
Sevilla... , . .  761 *8 21*0 S .E .. .  ídem .. Cubierto.. *
Tarifa . . . . . .  I 763 G 48*8 O   ídem .. Nuboso... franq.*
Granada.,.. 7o4*4 4 7*2 N. E .. Calma. Casi cub.® ©

Cartagena..,, 764*2 4 9!8 S. O ... Brisa.. Despejado. Oleaje.
Alicante.,,-. 763*4 2V4 S. O, Idem.. Idem. . . .  Rizada.
Murcia   764*2 22'S O .. . . . .  ídem.. Casi desp.0 »
Valencia  761*4 22 0 O ....... ídem,. Despejado. »
Palma   764*0 24*0 0 .„ . . .  . ídem .. Idem Tranq*
Barcelona.,. 759*3 20*0 3 . . .  Viento. Idem ..,.,. P. oleaj

T eruel...... 758*6 4 6*2 O. ídem... A.nuboso. »
Zaragoza... » 24*4 S. O .. Brisa. Nuboso,.. »
Soria   755*3 42 3 O ..... Idem., íd e m .....  s>
Burgos   7 60'3 41*3 S. . . . . .  Tiento. Cubierto.. »
Valladolid.,. 762*4 4 0 0 8, O .. Idem .. Casi cub.°. s
Salamanca,, 760*8 4 2*2 3 .0 . . .  Idem.. Nuboso.., »

Madrid  762*2 42*9 S. O.. ídem .. Casi cub.5. »
Escorial.... 764*2 4 0ko S   Brisa,. Nublado.. »
Ciudad-Real 762*4 4 5*4 S. O .. Viento. Nuboso... ©
Albacete..,. 763‘4 45*8 N. O ... ídem .. Idem  »

París  758*5 44*2 S .E .. .  Calma. Despejado. *
Gris-Nez..,. 758*7 41*7 S . . . . . .  ídem.. Lluvioso. »
St. Mathieu.. 755 0 434 S  Brisa., Cubierto.. »
Islad‘A ix ... 765*2 15*0 S. E Viento. Nuboso... »
Biarritz  757*7 ?7‘5 S. O . Brisa,. íd e m ..... »
Ciermont. . .  75S*7 42‘2 3 . . . . . . .  Calma . Idem , , .  •. »
Perpignan.. 758*4 46‘3 © ídem,. Idem  »
Sicie  761*8 12*4 E.,. . Vienlo. Cubierto.. »
N iz a ... . . . . .  761*9 46 9 E. N. E: Calma. Despejado.! »

Malla..  764*9 47*8 O ..,. Brisa, Cubierto.. »
Palermo. . , ,  76 i 3 ! °>0‘5 O. N. O. Idem.. Despejado. »
Ñapóles.. . . .  759*5 ¡ 14*4 N. O .¡Calma . Nuboso.. .  »
R o m a . 764*0 ! 11 0 .NIN Efiiaem ,. Ais. nubes. »-■

Nota. En la tarde y noche del dia 18 y madrugada del 19 
cayeron respectivamente en Badajoz y en Cáceres 40 y 38 
límetros de agua, con acompañamiento de relámpagos y true
nos al iniciarse los chubascos. Los observadores, Catedráticos 
D. Máximo Fuentes y D. Antonio Ortiz, opinan que la lluvia 
todavía de resultados beneficiosos para los campos y la salud 
pública, debió extenderse á grandes distancias de ambas pobla
ciones mencionadas.

En la mañana del 19 cayeron también en Jaén 14 milíme
tros de agua, según el Sr. Folache; nada más que tres milí
metros en Linares, al principio de la tarde, según el Sr, Niño" 
y 11 milímetros en Yecla, casi al cerrar la noche, según el Pa
dre Alonso: en los tres lugares con cielo tempestuoso.

Por la tarde también del dia 19, con aparato eléctrico poco 
imponente, cayeron en Santander hasta 60 milímetros de 
agua, según aviso del encargado del Mareógrafo, Sr. Jerez, en 
poco más de dos y media horas.

Asimismo se advirtió en aquella tarde, muy tempestuosa y 
de lluvia abundante en Madrid, amago de tormenta en Zara
goza, pero sin lluvia que merezca mencionarse, escribe el Pa
dre Ainsa.

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, 
Ciudad-Real, Huelva, León y Sevilla. *

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR,

MADRID.—Sociedad Central de Horticultura.—Hoy, á 
las cinco de la tarde, tendrá lugar la inauguración de la 
Exposición de plantas, flores y  frutas, con asistencia de 
SS. MM. el R ey y  la R eina, y SS. AA. R R . las Infantas.

La Academia de Jurisprudencia celebrará junta genê  
ral extraordinaria el miércoles próximo, á las nueve y 
media de la noche, para dar posesión de sus cargos á los 
nuevos miembros de la directiva, y discutir varias protes  ̂
tas y  proposiciones.

Estado s a n it a r io . — Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 709,45; mínima, 
698,91; temperatura máxima, 32°,5; mínima, 8o,4 ‘Vientos- 
dominantes, S. E., N. E. y  S. O. #

Siguen los reumatismos articulares y musculares sien
do más frecuentes que en lae semanas anteriores, así 
como las neuralgias ciáticas y  las supra-orbitarias de na
turaleza larvada: también las intermitentes francas, con 
síntomas saburrales en su primer período, han sido muy 
frecuentes. Las congestiones bronquiales y  pulmonares, 
las hemorragias nasales, las hemoptisis y proptorragias, 
y las metrorragias, también se han observado, aunque no 
en número tan alto como en otras semanas. Los catarros 
laríngeos y laringo-bronquiales, las pleuresías y las pará
lisis faciales á frigore se han presentado con mediana fre
cuencia. Los padecimientos crónicos del corazón, los gran
des vasos y el aparato renal, empeoran visiblemente. (Siglo 
Médico.)

Forma part© de est© número el p liego  13 del 
tomo I de las sentencias d© la Sala tercera del Tri
bunal Supremo.

SANTOS DEL  DIA.

Smta Rita de Casia, viuda, y Santas Julia y Quiteña, vírgenes. 

Cuarenta Horas ea la iglesia de Monjas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Turno par.—La Tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las n u e v e . — Compañía 
italiana.—La dama de las camelias.—Intermedios por el sexteto.

JSSSaf

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—!#  ocasionlapintan 
calva.—Un cargo de confianza.—Mal de ojo.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las 
nueve.—Boceado.

TEATRO LAR A.—A las nueve.—De Cádiz al puerto.— Ya 
somos tres.—La Guia de forasteros.—Los carboneros.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—La eawto» 
de la Lola.—Luces y sombras.—D. Abdon y D. Senen.—Luc 
y sombras.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran fun
ción, en la que tomarán parte las inimitables h e r m a n a s  Vaia&, 
los xylophonestes Florus y principales artistas de la Comp

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D . — Paseo da 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto
público todos los dias, desde la salida á la puesta del $ 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de 
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de xa 
hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta. __


